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NATIRALEZA DEL FIESGO CUBIEÍÍO !. id¡
CoTICEFIO POR EL curL SE aSEGlJna in1¿ ¡ !:rf,¡

NUM€RO OE POLIZA 0239.0061.0000003907 NUMERO DE OFICINA: 023S I

DATOS O E L TOMA D O Rl AS ECURADO :

NOMBRE YAPELLIDOS: JONAIHA¡{ OLIVA VIVAS

POBIACIÓN

TELEFONO:

c.PosfAL

ALCOLEA DE TAJO PROVINCIA TOLEDO

SITUA6ION PROFESIONAL:

DNI,NIEi 15503402E F, NACIMIENTO: 24t4V199É SEXO

DOMtCTLtO CL/LAS PILAS 02

flAUToNoMo [cue¡l¡n nLeN¡, ¡E¡¡ponnLEruNoo¡¡nD

DATOS DEL PRESTAMO:

EcUENTAAJENA rNDsFrNrDo Ebrnos

PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TIPo DE PRÉ§TAMo PERSoNAL

CAPIIAL lNlClAL SOLICITADOT 11.462.86 € N. DE ExpEDtENTE DE pRÉsfAMo 331177ci54

FECHAVENCIM¡ENTOPRESfAMO' 11/O?/2O2SDURACIONPRESTAMO(MESES) I'2

CUOTA ORDINARIA MEÑSUAL IN'CIAL DEL PRESTAMO, 194,06 € % CUOÍA ASEGURAOA: 5O,OO% IMPORIE CUOTAASÉGURAOA MENSUAL, -A7!3€

DAÍOS DEL SEGURO:

FECHA OE EFECÍO: 11/02/201s

Deiempleo Trabajadores por cuénta ajena con contrato ¡ndeinido
Ce dlrac ón sLipe.ior o ¡gual a 6 meses con johada laborel igual o

supe,ioÍ a 25 horas gemañales. Excepto Fuñciona 06 Púb¡cos.

lncapac¡dad Tempo.al: frabajadoros Floa cueflta propia
(aulónomos) trabaiadores por cuenta ajena aon un contreto,ábora¡
lemporal, trabajadores por cuenta aiens con un contaáto l€boral
r¡dellnido que no estén cubierlos por,a garantis de Pérdrdá

Involuntaria de Empleo y funclonários públrcos-

FECHA OE VENCIüIENfO: 1,ro2t2o2§

ENTlDAD

Hospitalización Aquellos Tomac,orelAseguradc6 que en el
momenio de produc lse el sinestro no tengan nrn§ún ¡po de relac¡ón

laboral. ¡r por cuénta propia ni por cue¡la ajena.

Carenc¡E In¡c¡al: 60 dias
Preltrc¡óa rnáxima: 12 pagos consecutivos o 30 pagos ahernos en tolal
C.p¡tal Márimo 1.800€

Caréncia lnic¡el: 30 días por e¡femodad. En los supuestos en los que la lncapacidad

Teñporsl se deba a un acc¡dBnte no se spllc€rá cBrencrá inlclsl algune

P.e6tación ñáxima: 12 pego6 consecutrvos o 30 pa$os alternos en lolal.
c.pitál Máxlmo 'l 800€

Carencia ln¡ciál: 30 dias porenfeí¡edad En los supues'.os er los ''l!e la hosprlal.zacron se

debá a uñ accidonte no se aplicárá cárenciá in ciál alg!ná.
Prcgt6c¡ón máxiña: 12 págo§ @ñsocühvos o 30 pagos alternos e¡ totál
CaÉital Maximor 1.800€

PRII/IA DEL SEGURO

TOfAL

BENEFICIARIOS
El Tomador/A3€gurado do6lglls con c¿rácter ¡rrevocable: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMAOOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES24 3081 0239 4833 1176 6921

231 41 €.
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FECHAFORMALIZAClON PRESTAMO: 11/0220f9

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:
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CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)
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DEFINICIONES PREVIAS
ENfIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A, Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Minislenalde 13 de Sepl¡embre de 1978 con el número
C-559 con domic¡lio social en Canera de San Jerónimo 21. 28014 Mad.id. es
quien asume la cobertura de los desgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestac¡orEs que correspondan con aneglo a las cond¡ciones del
migno
E¡ controlde la actrvidad de CNP PARfNERS de Seguro§ y Reaseguros, S.A.

coÍespoode al fi¡iniste.io de Economía. lndustria y Competitiüdad del Eslado

Español a través de la O¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en Ia página pnmera de las presenle§ condic¡ones
pañculares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneicjario
con car¿cte. ir.evocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIÍVIIENTO HOSPIÍALARIO: Se entende.á por eslablecimiento
hospitalario cu¿lquier hospital, dinic¿ o sanatorio. tanto püblico como privado.

que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y real¡zar

tralamentos terapéutrcos por facu¡talivos legalmente autorizados para el
ejercrcio de su profesión. A losefeclos deestacobe(ura noseconsideraré como
hosprtal, clinica o sanaloro las síguienles instituciones:
- Clinicas para el tratamiento de enfemedades menlales o cuyo principal

objetúo sea el tratamiento de enlermedades psicológicas o psiquiálricas.
, Residencias de ancianos, cenlros de dia y cenlros para el tralam¡ealo de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuról¡cos.

- Clinicas para tratamienlos naturales, team¿les. masajes. estéticos,
adelqazamienlo u otros tralam¡entos similares.
Drcho establecimienlo debe eslar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Segúro no se consideran hospitales:

Clinrcas para el tÉtaoiento de enfermedades menláles o cuyo principal

objelivo sea el tratamiento de enfemedades psiquiálncag.

- Residercias de anaianos, asilos. centros de dia. casEs de reposo y cerfros
para el tratamiento de drogadictos y/o alcohólic4s y/o ñeuróticos.

- Clinicas para tratamienlos naturales, lermales, masajes, estéticos u otros

lratamientos s¡mrlares. cenfos de salud. balneanos
1.- REQUISITOS DE CONTRAfACIÓN
Sólo podrán contratar la pr€sente Póliza de Seguro ls potsorias fis¡cas
q¡re r€únán las s¡gu¡ontos cond¡c¡ones;

1) Ser titulares de un prágtamo personal, formal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber fimado las Cond¡ciones Part¡culares.
3, Haber pagado la prima única.
,l) Qu6 la Edrd dsl Tomado./Asegurado É9tá comprendida eritre los f8

y 65 años. No obstante lo a¡ter¡or, la edad dol Tornador/Aaegurado
gn el momonto de la confatac¡ón del 3sguro sumada al núme,o
de años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como rosultádo
una edad lupor¡or a los 65 años. En este supuÉsto ño 9e padrá
contfatar el prgsentg seguro.

5l Encortrarse en eíado de bu6na sálud, sin s¡ntoma de enrgtmedad,
y no padecer ninguna enfurmedad de carácter evolutivo o¡ eltar, gn

la Fecha de Efecto del Sgguro, en s¡tuac¡ón de lncapacidad
Tomporal, tal y como ésta queda dsfinida en las presentes
Condic¡one6 Paft ¡cularos.

6) Catizar a la Seguridad Soc¡al o estar on s¡tu3ción de alta en
mutualidad, montep¡o o institución análoga que la legislación
déteÍnine.

7l Además para Ia cobertura de Desempleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuac¡ón dE conocer qus ss va a produc¡r la

extinc¡ón o suspen3ión de su relac¡ón hboral por ealquiera de h!
cauga§ que darian der€cho a lá prestaclón do D.osompleo er bas€ a
esta póliza.

9) Además parE la cobertura del ri€sgo do lnc.pac¡dad Tempor¿l y
Hosp¡tal¡zación:
No padecer n¡nguña eñremedad do cárácter evolut¡vo,

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el poacenlaje de cuola aseglaada sob¡e la cuota

ordrnaBa mensuál del préstamo vincu¡ado a est6 póli¿a de seguro ql¡e, en el

momento de producirse el siniesfo, esluviese pagando el a§egurado.

Se entendeaá que no fonnan parle de la su¡¡a aseg{-lrada de la presente póliza

los intereses aemuneraloños, con exclus¡óa. por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera olros gaslos, mm¡siones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cump¡imier{o de Io paclado en el contrato de
préstamo vinculado a esta PÓ[zá.
El impo¡to de la suma asegurada no será super¡or, en ningúñ caso, al
¡mporto máx¡mo ds 1.800 e
En cáso de que se produ¡gra una novaclón del próstamo que conllsvara el
¡ncrsmento del capital pr6tado, supondrá lá anu¡ac¡ón de la presente
pól¡za. En estos cásos la Entidad Asoguradore procederá a la d€voluclón
d€ la prlma no consumida.
Cuardo 9l Tomador/Asegufado haya real¡2ado amod¡zaciones parcialqs
d6l prástamo, la Entfdad Asegurador¿ prccedará a adocuar la sum¿
a§€gurada d6 conform¡dad con lo establsc¡do en el apartado I de las
presentes Condicione§ Part¡culares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.t tNtctAL
. Par¿ la garant¡a ds Párdida lnyoluntária de Emploo se ostablece ur

peíodo dÉ car€nc¡a i.ric¡al dg 60 dias naturales, a coñt¿¡r desde la
fecha de efecto dol seguro. A etectos de cornprobar que en el
momsnto del acaecim¡ento del s¡niestro ha tránscurrido el périodo
ds carencia iniclal, s6 ontBndsrá que la situac¡ón d6 desempleo ss
p,oducs sn la fgcha en qug §e produucá la €xt¡fic¡ón o suspEns¡én
d6 la r€lacióñ láboral por las causas señaladas on esla póliza, y

adeflrás s€a acrodilado por sl Servic¡o Públ¡co de Empl€o Estatal u

orgañisrho públ¡co quo lo §ustiluya.
. Para la garartía ds lncapac¡dad Tsmporals€ €stablecE un periodo de

caroncia ¡nicialde 30 día§ natural6s, a coñlarde3da laf9cha d€ 6l€cto
del seguro. A electos de comprobar que sn el momento del
acaocim¡ento del s¡n¡qsfo ha trañscurr¡do el periodo de carench
inic¡al, se snlg¡rdorá que le s¡tuec¡ón do lncapac¡dad temporal so
produoe on la fecha en la qus la enfermedad cau§ante de la

lncapacidad hubie.a s¡do diagnosl¡cada por lacultaüvos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o médico qfacultát¡vo

autorizado y as¡ lo ratifiquon los sorvic¡os ñédicos del asegurado¡ sl
s6 cons¡deB§o nqcesar¡o. En los supuo§tos en los quo la
lncapacidad Tomporalse aléba a arn accid€ntg no so aplicará ca.encia
inic¡al alguña.

. Para la garantia de Hosp¡talización 96 eslableco un p€r¡odo d€
careñc¡a in¡c¡al de 30 dias ñaluralqs a coñtardesde la fscha do efocto
del soguro. A oloctos de comprobar quo én él momento de
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurrldo ol poriodo de carencia
iricial, sa eñtenderá que la s¡tuac¡ón de Hospital¡zac¡ón §€ producq
en la lecha quo aparezca consignada en el ¡nforme de ¡ngroso en el
corf€6pond¡ente ost¡tblec¡mioñto hosp¡talario en e¡ que el
TomadoíAseg urado se encuentre ¡ngresado.

3.2 Eri¡TRE OOS STNIESTROS
Én ol supuosto d6 produc¡rss sit!¡ac¡onqs d6 Pérdida lnvolunlaria de
Emploo subs¡gu¡entes a una s¡tuac¡ón anterior de Pérd¡da lnvolunlaria do
Eñploo qua dio lugar e ¡ndomn¡zacióri por parts do está póliza, se
procodorá al pago de ñugvas prcstac¡ones s¡ ol Tomador/Asegurado ha

eltado vinculadg de foína act¡va a una rueva relación laboral como
trabejador por cuonta aiona por uñ pgaiodo r¡rinimo do 180 dias náturales
¡n¡ntsrrumpidos y haya suporado el periodo de prueba establsc¡do
corrospond¡ente á su nueva telac¡ón labo.al. En cago contrar¡o no 5e
pagaé centidad alguna.
En sl supu6to de produc¡16o hcapacidadas Temporales subsiguientss a

una anteriorlñcapacided fsmporal quedio lugar a ¡ndemnización por parte

do esta póliza, la a369uÉdora procedorá nuovamsnte al pago de
prestac¡on€{¡ transcurddos 180 dias naturales, ¡ninterruñpidos on
s¡tuación de alta eñ el róg¡men corespoñdiente, desdo el f¡n de la últlma
¡ñcapacidad tempo,al siempre que la erfefmedad cáusañte 6eá le miama
que originó la lncapac¡dad que dio lugar a l¿ indomn¡zación po. Parte do
esta Élizá. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡guiente se deba a una
erfeñlodad disünta la aseguradora proc€d€rá nusvamsnta a¡ pago do
pre§tac¡onos cuando hayan transcurr¡do 30 d jas ¡aluralog ininterrumpidos
e.! s¡tuación dgalta eñ el régiñEn cofi€spond¡onte, desde elfin de la última
lncápac¡dad temporal.
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En el supuesto de producirse hcapacldades fEmporal6 subs¡gul€ñl€6
dobidas a causas acc¡dgrtales no hahrá pgriqdo d6 car€nc¡a.
En el supuesto de producirse HoBpltallzaclonos subs¡gu¡ontos a una
ante or a la Hospitál¡zac¡ón qus d¡o lugar a ¡nds.ñnkac¡óñ por párto ds
Éta póli¿a, la asoguradora procedqrá al pago de p.e.taciones
kanscurr¡dos 180 diás naturales ¡ninterrumpido§, si encoñtE6e eñ
situación d€ Hosp¡ta¡ización tal y cor¡o se do36.ib€ 6n la pré69nlo póliza,
desdo €l fr d€l último alta hospltala.la por la cual ol asegurado hubiBe
est¿do perc¡biendo la cor.espondíénls pre§tacióí §i€iÍpr€ que la
enfonn€dad causánte sea lá misma qüe or¡g¡nó la Hospitalizac¡óo qug d¡o
lugar a la ¡ndomnización por parts de osla pól¡za. Cuando la
Hospitali2ációñ Subsigu¡oñté s6 doba a una enfermedad d¡st¡nt¿ la
aseguradoñ pnocedeÉ nuevamente al pago dg prqstaciono§ cuando
hayan transcurrido 30 d¡as ñatufáles ¡nintéÍuñp¡dos sin oñcorillaf's sn
s¡tuaciófl de Hospltal¡zac¡ón.
En ol supuesto de producirs€ Hosp¡tal¡zaciones subs¡guient6 debidaa a
causas ecciden!¿les no habÉ poiodo do carcnc¡a,
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los
lérm¡nos previstos en esta Póliza. los riesgos que a conlinuación se ¡ndrcan

leniendo en cuenla la situacón ¡¿boral del Toñadoly'.segurado en el momenlo
en elque se produzca els¡nieslro.
4.1. PÉRDIDA II.IVOLUNTAR¡A OEL EMPLEO
A los efectos de la presenle póliza la Pérdida l¡voluntaria de¡ Empleo es la

situaoón en que se eñcl¡enfañ qoienes, pudiendo y quetiendo trabajar
remuneradarnenle por cuenla ajena. pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de lrabajo en un 50% y sean pnvados de su salario por causa distinta
de su volunlad a excepoón de los funclorarios públicos, que:

a) Llevar trabaiando duranle 6 meses contiñuos con un conlralo laboral de

duracrón iadetlñrdá eñ lá ernpres¿ en la que cause baja, con una iornada no
infenor a 25 horas semanales cotizardo en el Régianen General de la
Segu.idád Social y esta. regislrado en el SeMcio Públ,co de Empleo

Eslatal, como tolalmente desempleado y buscando activamente un nL¡evo

lrabajo
b) Estar recibieDdo prestaBó¡ pública por desemp¡eo del Servicio Públ¡co de

Empleo Eslatal (Desempleo en su nivel conlribulivo que olorga el SeNicio
Público de Empleo Estalal.)

Sr eo el que en el momenlo de incunt en Ia sitoac.¡ón de Desempleo, el

asegLrrado se encuenlra cobrañdo uña prestaciÓo pÚblica denvada de L¡na

incapacidad lemporal como consecuencia de contingencias mmunes, dicha
prestación se asim¡lará a efeclos de esta garaolÍa, a la Prcstación de

Desemoleo en su nivel conftbulrvo.
4.1.1. ÉRESTACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonárá a¡ berellciario la Suma Asegurada. por cada périodo

complelo de 30 dlas natlrrales consecut'ws eñ situación de desempleo dél
fomado Asegurado. compLrtados á paltia de la fecha de suspensión o exli¡ción
de la rel¿aión laboral. Oe ño permanecer los 30 d¡ag corE ecutivos en
situációñ de Pérdidá lñvo¡untáda del Empleo, la Entidad Asegúradora no
abonaaá csntidad alguña
La suma aiegurada se abonaaá ál Bsnoficiario dsslgnado s¡ la prgsgnto
Pól¡za con el lim¡ts máxirho ds l2 pagos consecutivos o 30 pagos altemos
€n total y §¡empre que dichá s¡tuac¡ón ds desgmpho ocura duEnts la
v¡g€ncia del s€guro, haya transcur¡do El periodo dq carencia, y se
produzca poralguna de las 6¡guient0s c¡rcunstanclas:
Extinción ds la Relac¡ón Laborál:
a En vartud de expedrente de regulación de empleo o despido colectivo.
b Por fallecimienlo o incapacidad del empresario indiüdual, y s¡empre que

eslas cáusas detÉrminen la extincióñ del contÍato de tr¿bajo.
c. Por despido improcedenle o nulo.
d Por despdo o exlrñcúñ del conlráto basado eó causas objetivas
e Por reso¡ución voluñlaria por parle del Aseguaado únieanedte en los

supLreslos previstos en los arliculos 40.1 (movilidad geográÍca). 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡icaciones sustanc¡ales de las cond¡ciones
de fabájo), 45.1 n (por decrsión de la lratlajadora qué se ve obligMa a

abandoñsa su puesto de trabajo en tos casos de violencia de género) y

49.1 j) (exlincóo por rncumphmiento del empleador) del Eslatulo de los
Trabajadore6 (R.D L 2/2015 de 23 de octubrc).

f. En vrrtud de resoluoón judcial adoptada en el seno de un procedimeolo
corrcursal

g. Suspensión de la Relación Laboraler vrrlud de expedrente de regulación de
empleo resolución judicial adoptada en e! seno de un procedimiento
concursaly se reduzcá a la m¡lad. al menos, la jomada de trabajo por dicha
causa.

Et derecho á clevengo de la rndemnrzaoón cesará en el momer¡to en qüe el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada. aún de manera parcial

en los lénninos descrlos po, la noÍ¡alivá láboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consrderará que esté en siluación de Pérdida lnvohrñtaria del Empleo al

Tomador/Asegu¡ado que se enc{Jenlre en cualqurera de las squientes
siluaciones:

a) Cuando haya sldo dGpod¡do y no rcclame en t¡€Íipo y forma
oportunos contra la decis¡ón emprsaíal, satvo por sxt¡nción de
contrato der¡vada de orpod¡entg do r€gulac¡ón de 6ñpl6o o de
desp¡do colecüvo o basado on las causas objst¡vas prcv¡stas cn
sl art¡cr¡lo 52 dél Estatqto do los Trabajadores (R.D.L.z20l5 de
23 dc octubre).

b) Cuando 3u contralo de trabaio s€ ext¡ñga por jubilac¡óñ dol
emprssario emploador indivldual del Tomador/Asogurado o por
éxpiración dol t¡empo coñvenido y/o f¡nalizac¡óñ d€ lá obra o
serv¡cio obioto d6l contrato.

c) Los traba.iadores fijos de caráct€r d¡scontinuo sn los poríodos
en que cañezcan de ocupación elgcliva.

d) Cuando, d€clarado improcedente o nulo el despido por
senlgncla frmg y comunlcada po. el cmploadof la fecha de
rE¡ncorporac¡ón al trabaio, no so sj€¡za tal dorocho por parte dsl
Tomador/Asegu.ado o no se haga uso, en su Ésg, de las
acc¡oñss prwistas oñ la log¡slación vlgente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngreso al puesto de trabajo en
€l c¿so on quo la opc¡ón entrc ¡ndemnizac¡ón o readmlsión
corr€lspondiera al trabajador o se estuviera en excedenc¡a y
voñc¡era sl periodo ñjado para la misñá-

0 La éxt¡nc¡ón del contrcto laborcldu.ant€ e¡ psr¡odo de prueba, la

lubilac¡óñ anticipada y ol paro parc¡al con una réducc¡ó¡ infer¡or
al 50% do su jornada laboral, o cua¡do la indomnización por
d€spldo cons¡sta en una lenta temporal pagadora en momento
del despido hasta la techa en la gue el trabajadqr acceda a la
ju bilac¡ón (prejubilación).

gl Sl ol fomador/Asegurado üene derecho a perc¡b¡. un salado por
partg del empleador, so excsptúan ds este supuoslo los
cornplementos salariales pactados colect¡vameíte 6n los
gxpgd¡entgs ds susponsión del contrato.

h) Los désp¡dos cufa ¡nder¡lnización s6a m6nor dol 50% de la
legalmente establec¡da,

l) Cuando gltrabaiador cess voluntar¡amenté su puesto detrabajo.
¡) Cuando la extinc¡ón del co¡trato !eá doclarada procaal€nto por

sÉ,ntencia liñne, o s¡6ñdo aa¡ notilicado al fqmador/Asogurado
pgr parte del emprssa o, este no haya aeclamado en t¡empo y
fon¡a deb¡dos.

k) El d6p¡do s¡o dsr€cho a d€Bempleo dol nivol contribut¡vo del
Servicio Público {ts Empl€o Estatál (en adolanre SEPE).

l) S¡ la preÉtac¡ón de D€lsmpleo de niyel contr¡but¡yo del §EPE se
rsc¡bo en forma de pago único,

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntafiamente a un
Expediente de Regulación de Empleo.

n) Si la Relacón Laboral del Tomador/Aségurado lo fuera con ure
eñpresá prop¡odad delámbito famil¡ar do ést€ hasta olsegundo
grado de consangu¡nidad o al¡nidad, as¡ como en los casos en
que el Asegurado o un familiar suyo hasta ol sogundo grado do
consangu¡nidad o el tercer grado de afin¡dad fuera el
adm¡nistrador de la empresát y también s¡ el
Toñador/Asegurado fi¡era soc¡o con p.osencia o rsprssentación
d¡r€cta sn los órganos de admin¡stracióí de la Sociodad.
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4.2, INCAPACIDAO TEMPORAL
A los eféclos de la presente póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la
alte¡ación ten]poral (sfuación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslatada médicamente, debida a un accrdente o
enfermedad, y que determina la ¡mposibil¡dad del Tomador/Asegurado para

ejercer lemporaln1enle su aclividad remLrneEda o profesión h¿bilual, originada
ajená a su voluntad.
Estarán asesurados faente al iesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Aeegurado qLe en elmomento de incun¡ren dicha situación tuüer8 la

condición de autónomos (Trabajadores por cuenla propia) que cot¡cen 0 no en
un Régim€n distinto al Régimen General de la S€guridad Social, fabajadores
porcuenta ajena con un contrato laborallemporal, lrabajadores por cuerda ajena
con un contralo labora¡ indefnrdo que no estén o-rbiertos poa la garantia de
Pérdida lñvoluntarla de Empleo y funcioña.ios públicos, siempre que el
accidenle o la enfermedad que den lugar a ¡a referida incapacidad lengan su
origen u ocu an con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perju¡cio de lo
estauecido respecto al periodo de carenda
ElAsegurado, en elmomenlo de ¡a contratac¡ón, debe encontrarse en buen es-
tado de salud. sin s¡ntoma de enfermedad y no padecef ningL¡¡a enfermedad

de caráctea evolulivo ñisertilulares de una preslaBóñ peaiódica o prestación por

inválide2
4.2.1, PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefioario la Suma Asegurada por cada
pe¡fodo completode 30dlas conseol¡vos en situació¡de lncapac¡dad Temporal
de¡ Tomador/Asegurado y una vez tanscurido elperiodo de carencia in¡cial.log
pagos suc4sivos po. esla p.estac.rón se real¡zarán por cada periodo completode
30 dias nalurales conseculivos en los que el To¡nador se encuenire en dicha
siluación. De no pernanecer los 30 días conseculivos en situación de
lncapacidad Temporal. la entidad aseguradora no abonará c¿nt¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en qLe el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/ad¡üdad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su tolal curación siemp¡e que haya reanudado su empleo
aenrunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pe.mane.le en los términos descritos por la nomativa de la

Segundad Social española.
El imporie de la indem¡ización será en todo caso la suma asegu.ada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se aboñará al Beneñciario designado en las presentes

Condicrones Particulares con el lfmile máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allemos en total y siempre que dicha s¡luación de lncapacidad femporal
ocurra duranle la vigencia delseguroy haya transqrÍido el periodo de carencia-
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospitali¿ación la
sfuación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado dura e más de 24 horas
en irn estableomiemo hospilalario en condición de pacienle, ya sea por

enfennedad o accidenle y con la ñnalidad de soñelerse a lratamientos médicos
o q0irúrgicos.

Eslarán cub¡elos por Hospdahzación el TomadorAs€guradoi
. Oue én el momento de produorce el siniestro por hospilalización, no

resulten elegibles n¡ para la cobertura de pérdida involuñtaria del empleo
ni para la de inc¿pacidad lemporal, es decjr aquellos
TomadorevAsegurados que en el mornento de producirse el siniestro no
tengan ningún tipo de releclón laboral. ni por cuenla prop¡a n¡ por cL¡enla

ajef¡4.
. Que estén en buen estado de salud. que no estén en el momenlo de la

conlratación de baja laboralpor razones de salud, n¡ hayan estado de baja
por enfermedad duranle má3 de 30 dias conseculivos eñ los 24 meses

anteriores a la adhesión.
¡r.3.1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIoN
La Eñldad Aseguradora abo¡ará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del TomadolAsegurado, la suma asegurada una
vez alcanzaclo un peiodo de 7 dlas de probada Hospilalización y una vez
transcurridos ¡os el periodo de carenc¡a inicia¡. Los pagos suceBivos serán por

cada perodo completo de 30 dias naturales conseculivos d¡cha sitrac¡ón. Do no
pomanocer los 30 d¡as consec¡f¡vos, e¡ situac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón, la
ent¡dad asegufadora no abonaÉ cartidad alguna.
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La suma asegurada se abonará al Beneficiaio designado en las presentes

Condicioíes Particula,es con el limite má¡imo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en totaly siempre qLe dicha sluación de lncapacidad Temporal
ocurra duranle ¡a vigencia de¡seguro y haya lranscunido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tie!¡en la consideración de Hospilalizac¡ón ni de lncapacidad Temporal y.

consecuenleme¡te, no se pagará prestacjón alguna en aquellos sinesl.os que
aesulten o sean consecuenc¡a c,e las sigúientes situaciones:

a) Enfermedade§, le§ignes y cgmp¡icaciones causadas d¡rgcta o
indir€ctamente por voluntad dol Tomado./Asegurado o
derivadas de la roal¡zación de actos notoriamonto temorarlos
qus €ñlrañen gravo6 riosgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como los per¡odos de d€scarso
voluntario y obligatoriq que prccedan en caso de matem¡dad.

c) Las producldas cuando sl Tomador/Asegurado ao Encuentro
baio la inf,usncia dgl alcohol, drogas tóxicas o estupefacisnteei
los que ocurrar oñ ostado do perturbación rñofitat,
sonambul¡smo o 6n desatio, lucha o riña, excsplo caso probado
de logítiña dsfensa; as¡ como los dorivados de una actuación
dellclva del Tomador/Asogurado, doclárada jud¡c¡almento, o su
resisteñcia a ser deten¡do.

d) Cualquier enfermedad, dols¡cia, eslado o los¡ón por ¡a que ol
TomadoíAsegurado haya rgc¡b¡do diagnóstico y/o trátam¡6nto
de un médico en los l2 mes€s anter¡orss al In¡c¡o d6 la cobsnura
de la prDssnte póliza con anterioridad a la contratac¡ón a la
pól¡¿a, asi como las socuelas producidñ porgllas, asi como los
defsctos d9 nacim¡snto y las onfurm€dad€§ congén¡tas,

s) Las inte.vgnciones qu¡rúrgic¡s y tratam¡€ntos méd¡cos y/ü
odontológ¡cos que no s6an esenci¿los por razonos médlcas y
sean demand€dos por sl Tomador/Asegurado por Gzones
psicológicas, per§onalss y/o eslóticas, s¡emprc que no se d€bañ
a secuelas do acc¡dentes produc¡dos con postorioridad a la
techa de efocto de la cobertura dol 6qguro.

0 óo,or lumber, cervic¿|, dorsal, sacro y c¡ático, asi como
cualquigr otro proceso patológico que tenga como
mán¡lgslác¡ón úñica €l dolor, salvo que existan svidsriclas
objstivadas por Gtud¡os mód¡cos cgmplemoñtar¡os
(radiologias, gammagrafias, é6cán6re§, f-ao, etc.) que
demuesllen la ex¡stenc¡a de alterac¡ones y les¡ones que

,ust¡ñquen el dolor causa de la incapac¡dad temporal.
g) CeLleas, enlemada{res ps¡qulátricas y mootalos, incluyondo el

6trés, ans¡.dad, dspras¡on€s y afocc¡onG s¡m¡lar9s, aun
cuando dichas onhrmedades y afecc¡onos hayan s¡do
diagnost¡cadas y tr¿tadas por un méd¡co especialista
(ps¡qu¡atra).

h) Las erfgínedades o leliones derivada3 de la prácl¡ca
prgfos¡oral docualqu¡sr doport6, d6 la paÉicipac¡ón 6n apueslas
o competlciones, y do la páclicá corno alic¡onado o profñional
de actividades de alto r¡eqgo, as¡ como lo9 acc¡denteg der¡vado3
de la conducclón de vehlculos s¡n ol corospondionto pomiso
sxped¡do por la autor¡dad competonte y los accidontes aéreos a
gxcepqión de los vuolos comerciales en liñea rcguler eutorizada.

¡) Las curas ds rgposo, tgrmales o d¡gtáücas.

i) aquollos asogurados que estén perc¡biendo una pens¡ón de
¡nvalidez 0 que e§tén tlamitando eri el mornerlo de la
co tratación dsl s€guro h ¡ñcapac¡dad perman€nte absoluta.

4.5, INCOi'PANBILIDAO DE GARAT{TIAS:
La3 coberturas dg Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad lomporal
y Hosp¡talizac¡ón son excluyentss sntro sí d€p€ndigndo de la situac¡ón
labolal en la que se oncu€nlre el Tomado/asegurado eil ol morñento dé
producirso el sin¡gstro, por lafto cuando un Toñador/Aségurado €sté
c¡¡b¡gfto por Párdida lñvoluntar¡a del Empleo no podrá ostar cub¡ofto por
lncápac¡dad Tempordl, n¡ po. Hosp¡tali¡ac¡ón o ¡gualmeñte on e¡ resto de
los supuosto6 en quo ol lomador/Asegurado pu€da estar cub¡eno por
Inc¿pac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zación.
5.- EXCLUSIONES COMUI{ES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Eenefoaaio no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Péadida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporal sj la contingencia se
prodúce, o se dedva o es mnsecuencia directa o indirecta del

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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l. Los r¡esgos extraord¡narios sulgtos a r€caEo obllgatotio a favot
delconsorcio de compons¿c¡ón ds Ssguro§.

2. Los que no den Lugar Por LGS.

3. Los hechos dgrlvados de conll¡ctos amados, haya o no
procsdido declaracióñ of¡cial do gúerra.

4. Las cons€cugncias directas o ind¡rectas de la reacc¡óñ o
rad¡ación nucbar o conlaminación rad¡acüva.

5. Suicidio o la tont¿t¡va dgl mlsmo du.añto la pdmera anual¡dad de
seguro.

6. LossiñiesiroscausadoslntoncionadamentdvoluntadamEntoo
por mala fo dol TomadofrAsegurado. Lás consecu€ocias dg un
actg de ¡mprudqncia terñoraria o neglige¡c¡a grave del
Torrador/Asegurado, declarado asi ¡udicialme e.

7. Los si¡¡€slros ocuridos como coñsocuonc¡a de tetnblorgs d§
ti€rra, eñrpcionos volcánicas, ¡nundac¡on€s y olro§ foném€nos
s¡sm¡cos o metoorológ¡cos dg caráctor exüaord¡nario.

E. Los produc¡doo antos de la p.imera prima pagada.
9. Los Calificados por ol gob¡€rno de la rac¡ón coflo Calamidad

Nacioñal o caástrofe as¡ como epidgm¡a§ y pand,erÍ¡as.

10. Las consecuenc¡as de gueras o do otras c¡tcunstanclag
6xtraordiñarias y aquóllos otros 3upugstog que tengan lá

conslderación dg fustza mayor d€ acuordo con lo prcvlsto §n el

a.ticulo 't.l05 del Cód¡go c¡v¡|.
6.- TARIFA OE PRIÍI'A
La lanfa de primas aplicable al presenle seglrro será la espeofc¿da en la Ease

Iécn¡ca del segu.o en cáda momento y puesta a disposioón del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora
A Ia prima que resulte de la aplicáción de esta ta fa se le sumarán los ¡mpuestos
y aecargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a ptima única para toda la duración del seguro.
Los recrbos cle pÍmas deberán hace6e electivos por el Tomador/A§egurado.

Con carácler general y salvo paclo en contÍario eslablecido en la pÓl¡¿a. el
ábono de las pnmas se realizará mediante dom¡ciliación bancaria de los .ecib6.
A estos efectos. el Tomador/Asegu.ado deberá entregar a ¡a Eniidad
AsegLrrádora el mandato SEPA donde aulorice la dorniciliació, de los
rnencionados cobros. Será por cuenta del Tomado/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago ú¡lizado.
En caso de impago de la prima única, el segu.o no eñkará en vigor. En este

caso. la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

sinieslro
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
E¡ TomadodAsegurado. una vez ábonada la prima única podrá realizar las
modificaciones que seeslablecen en eipresenle apartado. Esta§ modificaciones

una vez nolifcadas yacepladas porla Ent¡dad Aseguradora eñ uñ plazo máximo

de cinco dlas hábiles supoñrán la emisión de un Supl€ñento a la Pó¡iza de

Seguro ql¡e una vezfinnado por el Tomador/Asegurado §L¡rtirán efecto desde el

dla de ¡a solic¡tud.
Anulasión del Segl¡ro. Cuando se realice la amorlización total de la operación
de finanqación vinculada al seguro dará lügar a la extiñción del mismo, previa

devolL¡ción al Asegurado. por pade de la Enlidad Aseguradora, de la parle de
prima no consu,n¡da menos el impoate co(espondiente a los recargos e
¡mpLestos satisfechos Una vez realizado el extomo de la prim8, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extinguido el conlrato de seguro
Mod¡ficac¡ón do la suma assgurada. La amorlEacrón anlicipada parcial del
préslamo dará derecho al TomadolAsegurado al reembolso de la parte de la
pima no consúnrida correspondiente a la parte amortizada anticipadamente del
préslarno menos el impone correspondiente a los reca.gos e ¡mpueslos

satisfechos, continuando ügente el presente contrato de seguro pot resto del
inlpo(e del préstarno pendrente de amorlizar.
La Enlidad Aseguradora entaesará ur Suplemento con las nuevas condicioñes
de la pól¡za lrEs la amort¿ación parc¡al real¿ada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El p¡esente seguro teMaá la misma duraoon que la operacióñ dé llnanc¡ación
virculada, establecréndose un penodo mln¡mo de dúración de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstanle a lo afllerior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada a, número de
años de duracióa de la operación de fnanciac¡ó¡ vinculada no podrá dar corno
resultado más dé 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de ¡as prestaciones cesará en

elmomento en quetenga ¡ugar elprimero de los siguienles eventos:

a) La locha 6n la cual todas laa cantldades debidas po. el To.
mador/Asegurado a la enüdad prelamista por ol Gontrato
ds Fin¡nc¡ación vinculado a qsta póliza ds ssguro tugran r€-
embolsadas a la Entidad Prestam¡stá-

b) Al alcanzar3e la fecha de teminación delContrato de F¡nan-

ciación vinculado a esta pól¡za, aunque no se hub¡eran re-
ombolsado toda6 las caÍtidadés debidas en virtud del
mismo.

c) Lafschagn qué él Cont ato de F¡ranc¡ac¡ón v¡nculado a e6te

Pólt¿a de seguro tsrm¡ae por cualqu¡ercausa,
d) LafEcha en la cual el A3egu¡-ado alcance la édad ds 654ño3,

o €o la fecha en la que se csse en toda act¡v¡dad profesional
rsmunoEda, o on la focha do jubilac¡ón o de prejubilación
cualqui€É que soa su causa, o¡cepto para la qarant¡a de
hogFitalkac¡ón,

e) La locha do falloc¡miento o de declar¿ción del estado de ln-
capacidad Pemanente dol Asegurado en cualqulera d. sus
grados o Gran lnval¡do¿.

0 La fecha 6n la qu€ se prcduzca una subaogac¡ón, cesión d€
la posic¡ón o cualquler transmlsíón de los dorochos y obl¡-
gac¡on6 de |a§ partes que iñterv¡enen én el ConÍato de F¡-

nanc¡ación.
g) AlimÉmo, la cob€ftura teminará en la fecha on la que el

A3egurador haya pagado el númerc máximo de Prgstacio-
nes consecutivas o altomas porl¡capac¡dad Tsmporal, Hos-
pltalizac¡én y/o Párd¡da Tomporal lnvolunta¡ia de Empleo
qus s€ han fijado 6n está póliza.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO
E¡ conlrato de seguro sólo podrá ser rescindido et el supueslo de amorlizaoón
lolal anlicipada de Ia operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. E¡ estos casos se procederá según lo estab¡ecido en el apartado I
de las presentes Condic¡ones Partlculares.
En el sopuesto de rescisión aólic¡pada del seguro. esla lomará efeclo en el

momenlo eó el que se somunique a la Entidad Aseguradora. devolviéndose la
parte de la prirÍa no consumida corespoñdiente a la mensualidad en la que se
produzca Ia rescisión. quedando desde ese rnomento exlinguida la póliza y

liberada la Entidad Aseguradora desde ese momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá resc.india el contralo en los s¡guienles casosl
. Por agravación del riesgo. Uña vez comunicada es{a circunslancia a la

As€uradora, ésta podrá proponer una modifcación del contralo en on
plazo de dos mese§. El Asegurado podrá ac¿ptada o aechazada en un
plazo de quinc€ dfas. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de

recha¿o. la Ertidad podrá advelir de nuevo al Aseguado. dándole ún
núevo plazo de quince dlas, lranscurridos los cuales y en los ocho días
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión deiniliva. La Aseguradora
podrá igualmer¡le rescindir el conlrato cornunicándolo por escnlo al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a pa¡tir del día en que tuvo
conocimienlo de la ag.avacióñ del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en elarticulo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro s¡ por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prjma única no lo ha sido a su vencim¡ento, el aseguÍador liene derecho
a resolver el conlrato o a exigir el pago de la p.ima debida en via ejec0liva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sído
pagada añles de que se produzca el sinieslro, el asegurador qL¡edará

¡aberado de su obligación.
S¡ el contrato no hubiere sido resuelto o extiñguido conforme a los párafos
anteriores. ¡a cobertura vLrelve a lene¡ efecto a las veinticualro horas del
dfa er que ellomador pagó su prima.

De acuerdo con lo ostablecido on €l articulo 22 de la Ley de Coñtrato d6
Seguro las paites pueden opoñefs€ a la prórroga del contrato media¡te
una not¡ficac¡ón dscdte a la otra parte, electuáda con un plazo de dos
meses de ant¡c¡pación a la conclusión del peaiodo del seguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea €jercitada por la Ent¡dad
Aseguradom o b¡en con un mos do antolación cuando la oposic¡óñ a la
prórroga sea ejecutada por el foÍradorlAsogu.ado,
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11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima ünica no se ha

hecho efectivo.
lgLralmenle para el abono de las preslaciones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado. deberá facilitár el recibf o comprobanle del pago de la
conespondieñte cuota del préslamo.

La Ed¡dad Aseguaadora garanliza el abono de las prestac¡ones cor ratadas en
las condiciores qLe se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Enlidad Aseguradora podrá disponer qL€ sus méd¡cos, rnspectorcs o

empleados visilen al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su ve¿ el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visilas. como cualquier
avenguacióñ o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaó8.
E¡ rncumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncja al cobro de la
preslación, sálvo que no h¿ya sido posib¡e el llevarlo a cabo por la oposición del

¡nédico o personal lacultalivo e¡ caso de siniestrc por lncapacidad Temporal.

La docume.tacióñ que la Compañia solicitará al fomadoíAsegurado en caso
de sinrestro es la siouienle:
pÉnolol txvoru-xraRta DEL EMPLEo
En la apertura del sln¡ostro
- Copia legrble del DNI/NIE
- Vida Laboral aclualizada y complela que iuslifque al menos 30 dias en

desempleo
- Ca(a de not¡icación de despido de la empresa, en papel de la empres€ y

debidámenle l¡mEda y sellada.- Certifrcado de Ernpresa y dos últiüas nóminas. debidamenle fmado y
sel¡ado.- Desglose de la liqudación e indemflización efectuada por la effrpresa, en
papel de la emp.esa y debidamente frmado y sellado.

- Juslificante corespondiente al ingreso de la ¡ndemnización.
- En caso de SMAC/JUEZ, Act¿ de Conc¡liación. Demanda y Sentencia

.lu.iicíal
- En caso de E.R.E., al¡lorización administraliva y comunicación de la

empresa altrabajador.- Carta del SPEE aceptando el paso de la preslación con el periodo
reconocido- Recibo del préslamo pagado a la fecha del §in¡estro.- Justilcanle de la tjtula.idad de la cuenta bancaria donde ingr€sar las
preslaciones-
Cualquier otra documentación sustitLdivr de la anteriormente relac¡onada o
qL¡e sea necesaria para veriicar su validez o alcance.

En la coñt¡nuación delsiñ¡estro
. Justilicante de pago del SPEE y/o Vida ¡aboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado de¡ mes que coíesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aDedura dol Sin¡ostroi
- Copia legible del DNUNIE
- Vida laboral actualizada y completa (lrabajadores por cuenta ajeña),

toma de poses¡ón (luncronarios) o en caso de aulónomo, documenlo
asedilat¡vo de estar inscrito en el régimeñ de Autóñomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapac¡dad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Socia¡ u Organismo Competente, que
lustrlrquen almenos 30 días en 'ncapacidad.- H,storial Clinrco o Cenrficado Médrco donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de ¡a er¡fermedad del Asegurado. Er el certifcado
se hará conslar específicamente si exigten antecedenleg relacignados
con las caLrsas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas- Además de lo añtenor en caso de Hosprtal¡zación informe de ¡ngreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia cornplela de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copiá del certaficado emit¡do por la
empresa si se trala de un accjdenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fe6ha del siniestro.
- Just¡flcanle de la litularidad de la cuerta bañcaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documenlación suslitul¡va de la anteriormente

relacionada o que sea necesa¡ia para ver¡ficar su validez o alcance
En lá coflt¡ñuación del s¡n¡6tro:
- --Fáies d-eJo-ññffiá¡l¡itre E54a periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoelura del É¡n¡sstroi
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de siluaciones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Segundad Social.

- Pane de hospitalización con espec¡ficación de la hora de enlrada ysalida
del centro hospilalario quejustil¡que al menos 7 d¡as de hospitali¿ación-

- Historial Clinico o Certificado l¡édico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cenifcado
se hará constar especilicamenie si existen antecedeñtes relacionados
con las causas de Ia hospilalización y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo €nterior en caso de Acc,denle copia completa de las
diligencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia delcertificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a Ia fecha del s¡niestro.
- Justifcante de Ia titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documenlación sustitut¡vá de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesaria para verificar su va¡idez o alcañce
En la corllnuac¡ón dol siniostro:
- Partes de hospilalización pe.iódico$-
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
Si nrera procedente el rechazo de un sinieslro con posler¡oddad a haberse

efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podré repetir a su elección
contra el Tomador/AseguEdo o el Beneficiario por las sumas indebidamente

satisle{has más los intereses legales que correspondan.
El pago de !a Preslación sólo se llevalá a cabo uña !€z que elAsegúrador haya
rec¡b¡do la documentación y las pruebas Íequeídas, por pale del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entreg¿Ía dicha

docunentac¡ón. elAsegurador no esiará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinenles pn@bas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de lassiluaciones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvolunta¡a del EmpEo fijadas en la defnicrón establecida
en la presente Póliza, p4aaá ¡a suma asegurada con los lím¡tes establecidos en
la página primera de las presen(es Condiciones Particulares y sin pe¡luicio de
que elfomador/Asegurado pueda iniciar elprocedimtenlo de reclamación desde

el momento en que se encuentre en situac¡ón de lncapaoidad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las sigu¡entes

fechas:
. La fecha en que el Tomado/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Tempo€|, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospilalización,

o deje de aportar las pruebas solidadas por la Entrdad Asegu¡adora, de
que se encuentra en dicha siluación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapacidad Tempora¡ Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hosplal¡zación que se han lijado en esta póli¿a.

Las Prestaciones previstas en el Co¡tralo de Seguro se pagarán po¡ la Entidad

Aseguradora al Beneficiario establec¡do en las presentes cordiciones
Pa culares.
12.- RÉGtttEN DE RECLAMACtoNES

12.1 El régamen de las reclamaciones será el prev¡sto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El foñadü del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneflciarios, asf como sus derechohabientes, eslán facultados para
formularque¡as y aedamaciones ante elServic¡o de Reclamacioñes de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Caslellana n'44. 28046 Madnd y con página web:
www.dqsfp.mifleco.e9reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realizá práclicas abL¡sivas 0

lesiona los derechos derivados del cont¡ato de seguro.

12.3 En relación con lo anlerio.. se advierte que. para la adm¡sión y
lramilación de queras o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamac¡ones, será impresc¡nd¡ble acreditar haber fomulado las
quejas o reclamacrones. previamente porescrilo ¿lÁrea de Protecc¡Ón
del Clienle de CNP PARTNERS, y en sLr c¿so, con posterioridad, al
Defensor del Clieñte de la Entidad Aseguradora. o que haya
transcurrido elplazo legalmenle establecido sin que haya sido resuelta
por la Ent¡dad.

12.4 ElArea de P.otección delClienle de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
eleclróñico plg!9§Ei9!9e19!i9llC(ae!!!e4!9lst! tramitará y resolverá
cuantas quejas y aeclamaciones le sean formuladas por las persoflas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras §u resolución
pordicho deparlamenlo podrá seguirse la tramilación añte el Oefensor
del Cliente de ia Ent¡dad Aseguradora, D A.DEFENSOR, SL..
domicilaado en c"A/elázquez n"80, 1'D, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones(Adadefensor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a pleslar la colaboración necesaria en la
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instrucción del procedimienlo de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar la$ resoluciones que el Defensor del Cliente
emila y que lengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presenlación de reclamac¡ón aflte el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la ple.litud de
lL¡lela judicial, el recurso a olro mecanismo de solución de conf¡ctos,
ni a la protección admifiistraliva.

El A.ea de Protección al Clienle, acluará en la resolución de las quejas y
reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su Reglañento que estaaá
a drsposrc¡ón de los Asegurados en las olicinas y en la web de la Eniidad
Aseguradora. y que les sera lac,lrtado en cualqurer r¡oment!.
13.- cLAusuLA DE tNFoRMActoN soBRE pRorEcctóN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De coñlorm¡dad con lo previsto en la normativa ad¡cable en materi¿ de
protección de datos, y especialmente efi el Reglamenlo (UE) 2016/679 del
Pa.la.nento Europeo y delCoñsejo de 27 de abrilde 2016 relalivo a la protección

de las personas f¡sicas en lo que aespecta allrátamiento de datos personales y
a la libre circl¡lación de eslos datosy por e,qLe se deroga la Direct¡va 95/46/CE
(Reglámento Gene¡al de Prolección de Datos) CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de ia
Póli¿a de ñanera expresa. ¡nequlvoca y precis? de lo sigu¡ente:

rNFoR[ractóN BÁSGA soBRE pRofEcctóN DE DAtos:
Responsable del tratamiento d6 su§ da¡os
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partñers)NlF
4,2853r'345
+into: infomación adicronal
F¡nalldad del tratam¡onto de sus datos
Final¡dad Princ¡pal"r suscripción y eiecirción d€ on contrato de seguro.
+info: rrformación adicional
Logitimac¡óñ para ol trataírierto dg lt¡s datos
La base logal para el lratam¡ento de sus datos es la oiocución dol contrato
desoguro eñ los téminos quefguranenlas Condicionesde la Pól¿a, asicomo
en la Ley de Contmto do Ssguro y Ley d€ Ordenac¡ón, Supérv¡3¡ón y

Solvoncia de ont¡dades as€guradoras.
+info: inforrnación adic¡onal

Destinatarios

Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoaas.

" Pro\eedores de CNP Partners para la preslación de señ¡cios .elacionados

con el contralo de seguro suscr¡lo (por ejemplo: proveedores de CNP
PafneG para la preslación de algún seryicio relacionado cgn su conlrato.
empresas tÍamitadoras de siniestr6 con quien CNP Partners haya

extemal¿ado dichos servicios, peritos, etc..). con los que CNP Partners $e
comproñete a suscrib¡r el conespondiente contrato de tratam¡ento de dalos.

r' N4ediadores (agentes y/o co.redores) que hayan intervenidoen lamediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en elcaso de que sea necesado pata el cumdim¡enlo
de las obligacione§ de §upervisión y/o para geslión adminislrativa y geslión

cenlrali¿ada de recuasos informáticos.
Transfe.enc¡as lntsmacionales previstas: Salesforce.com E¡/EA Limiled y
empresas del Gn&o SalesforcE. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+infoi información adicional
Oqrechos
Acceder. rectjf¡car y supaiñir los dalos, asf como otros derechos como se explica
en la informac¡ón adicior¡al-
+info: infomac¡ón adicional

INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROIECCIO¡{ DE DA?OS:
R€sponsable del tratamiento de sus datos
Oatos de Gontacto:
Domicilio: Carrcra de San Jerón¡mo 21.28014 Madrid
Te¡éfono: 915243431
Coreo Electrón¡co: alencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: !lp4.Cgo!!!pel!!gsÉg
Finalldad dol tratamiento

¿Con qué f¡ñal¡dad tr¿tamos sus datos?

En conüelo, dentro de la 'Finalidad Pñncipal". los Dálos Perconales serán
tratados prra:
. Valorar, selecc¡onary tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveñiencia, asi

como en su caso mantener actualizados sus dalos para este fini
. Srrscibir, cumpl¡ry exigir el cumpl¡miento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar segu¡mbnto adminislralivo al coñralo de seguro hasla la

extincióñ de las obligsciones juridic€s de las pa.tes bajo el mismor
. Presentar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato

de seguro y em¡lir recibos relalivos a hs mismas:
. frámitacióñ de los siniestros (incluyendo prestación de señicios por

terceÍas empresas contratadas por CNP Partners para el ormplimiento del
co¡tralo de seguro, ¡a pe.ilac¡ón de lc6 daños y en su caso, lqLridación .le
los $in¡eslros a taavés de las eflpresas a las que se hayan exlernalizado
tales funciones);

' Gestión de qL¡eias y reclamaciones

' Registro de pólizas, siniestros p.ovisiones tésñrcas e iñveÉiones.

' Realizar evaluaciorEs del riesgo, solvenc¡a y posiblefBude de fon¡a previa

a la st§cripción del cortralo de seguro o en cualquie. momenlo de la

vigencra del m¡smo, incluyeñdo, habida cueñlá del inte.és leglt¡mo qüe

ostenta la Entidad Aseguradora. la consulta y cÍuce de los Dalos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en €l seguro y con f¡cheros sobre
sotvencia patrimonial y créditol

. Cumplir con obl¡gaciones previstas en la Ley. ¡ncluyefldo aquellas qúe

obl¡guen a la Entllad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
lratamienlo esté básado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados confines acluariales pala la determinacjór de la prima

en la suscripción delconlaato de seguroi
. Gestionar, eñ su caso. de forma centralizada los recursos ¡nformálicos

(apl¡cac¡oñes, servidores iñcluyeñdo aquéllos que eslén en la n!be) o para

fnes adm¡nislral¡ws intemos denlro delmismo grupo de empresas al que
perterrece CNP Partners.

. Remitirle comun¡cacion€s mmerc¡ales sobre los productos de CNP
Parlners simllares a los conkatados a kavés de correo postal y/o llamadá
lelefónic¿.

¿qué trat mientos .d¡ck¡nel€s podemos r€allzaf
Adicionalmente:
r' Si ha ac€ptado, sL¡s datos podrán sea lratados paaa remilirte oferlas

comerciáles de CNP Parlners por medios electrónico§, asi como
informac¡ón sobre productos dist,nlos a los conlralados, infomacjón sobre
Ias acciones de marketing que CNP Partners \,raya a llevar a cabo (entÉ las
que podrán figúrar, cámpañas, proyectos. so¡leos. concursos. evenlos de
cualquier tipo y temátca), la realización de encues{as de sat¡sfacción y
envlo de newslelteE (loclo ello ineluso por medios ei¿ctaónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán sea tratados para la elaborEción de
perfles con fines comerc¡ales y de marketiíg con el objelo de cmocer sus
paelerenc¡as y necesidad€s y, en su caso, y erfre otras, adecuar las
coñunicacrones comercrales, diseñar produclog en base de dic¡as
preferenc¡as y necesidades.

¿Dulañle cuánto tiempo trataremoi sus datos?
Los datos persona,es proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
reláción mercañtil, salvo que revoque su coosentimÉrto o se hub¡era opueslo
con ar erioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
consetuacúñ bgalmeñte estauecido. Puede consultar en cua¡quier mornen{o
dichos plazos env¡ando un correo electrónico a cualquiera de las d¡recciones de
coneo eleclrói1ico esiablecidas eñ Dalos de contacta del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consenlimiento, podremos tratar sus datos para iem¡lirle

ofertas comerciales de CNP Parlneas por medios electrónicos, asl como
infomación sobre productos dislintos a los conlratados. ¡ntonnación sobre
las accimes de markeling que CNP Parhers vaya a llevara cabo {enke Ios
que podráñ fgurdr, campañas, proyeclos. sorleos, concursos, eventos de
cualquier tipo y lemática), la real¡zaoon de eñcuestas de satisfacción y
envlo de newslette.s (todo ello incluso por med¡os eiectrónicos).

r' S¡ ha ac€ptado. podremos tratar s(ls datos para la elaboracióñ de perliles

con fnes comerc¡¿les y de mafteling con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras- adecuar las
co.nun¡caciones corneaciales, diseñar productos en báse de drchás
preferencias y necesidades.

nM.d.M¡d¡¡btu,l¡Itlb,o:l901e.3'iidlIüod6S.ird¡d..loiorg5¡q. ¡.23{.ldil!ñlF.rl235¡,13.45¿r¿É,{dñv.ocsiP,r¡559-3lCtj
EL,fia{ÁtA R IR¡L MtDlAClCll Ol't¡l¡OO, OE SA.IG\ SLCU,IOS vf.rcr¡}D0 § L. ,úb 6 d R.lbio Admi{¡rlh E$ed d. ñid'¡,,r.s d. *gúó! ffi 1. d¿w OV¿O37. arr &5{3d r¡



ffioo*r*r*,
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRotEcclór.l DE PAGos

úÉnE DE LÁ ¡SEGUF¡oOi¡ aN¡ ¡fI\Epa ¡E SEarriS\ iiEaSEGirPnS S.,l. doBrr¿nge Ced¡ d! 9o.dniiño,2 r '26014 Mdrd iE¡prñal
¡|ED|¡DORl,q..¡,A,.r¡,',+'¡C41,.'Fs'dydaqltu,Trclr.1.'¡dr¡tf:,v.rñ?-ly»¡lo.rlo.tsSoaü,

lA'tUR LEZA DEL FESGO CUAEnTo r". r¡r
CONGFTO POR EL CUÁL SE ASECUHÁI i.T :J.f, 

'á 
I' I, i

Los tmlamienlos establecjdos en loB dos páratos anlea¡ores podrán l¡evarse a

cabo hasta que no5 solicile su oposioón de confomidad coñ lo establecido en
el apanado Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡t¿ sus
datos? indicado en este documento de info adicional.
Log¡t¡mación pafa sl tralamionto d0 su§ datos

¿Por qué podemos tr.tar sus dalos pefaonabs?
Sus datos podráñ ser lraiados para la ejecrc¡ón de su conlralo de seguro. En
caso de negattva a facilitar dichos datos o a que se¿n tratados. no será pos¡ble

la ce¡ebración del contralo de seguro y/o geslión del coñlralo.
Adicionalmenle, sus dato§ serán lratados por los siguienle§ motivosl
r' Si ha aceplado la clálsula del tratam¡ento de sus datos pa.a recib¡r oferlas

cornercia¡esde CNP Parlners por medios eleclrónicos asfcomo infomación
sobre produclos d¡stintos a los contralados, para ¡nformafle sobre acc¡ones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyecto§, §oleos,
concursos. eventos de cualqurer tipo y temática) y/o rea¡ización de

encuestas de salrsfacción y ne!^rslette.s (todo ello induso por medios
etectróni.¡s). sus dalos serán lratados para dictras final¡dad€s.

r' Si ha aceplado. la cláusula para el tratamiento de sus datos pa.a la

elaboración de perfiles con fnes comerc¡ales y de markeling con el objelo
de conocer sus preferencias y necesidades y. en su caso, y enlre olras,
adecuar las comunicacion€s comerciales, diseñar pfoductos en base de
d¡chas preferencras y necesidades.

Asi mismo, podremos tralar st§ dalos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo estauecido en la nomat¡va que aplique alcontrato de
segLrro suscrilo, eñt.e otras. la Ley de Contrato de Seguro. Ley de Ordenación,

SupeMSióñ y Solvenqa de Enlid¿des Aseguradoras y su Reglarnenlo de

desanollo. Ley de l\4ediación de Seguros, Ley de Comercialización a distan.ja
de seNicios financie¡os, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Comisión,

de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Directiva 2009/138/CE, asi

como los Reglamenlos comun(anos de ejecuc¡ón de solvencE ll, Oi.ectiva UE

2016,€7 sobre d§t,ibución de Seguos. Reglamento UE, No '1286/2014. de 26
de noviembrc de 2014. sobre los documer{os de datos fundanredale§ relativos

a los paoductos de rnversión minoaista ünculados y los produclos de ¡nversión

basados en seguros. en su caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de oclubre,
por e, que se ap(¡eba el Reglamenlo sobre la inslrumentación de bs
compaomisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciaños, asi como cualquier olta Ley que se promulgue en un luturo y que

afecte alcontrato.
Asirn¡smo. se podÍán katar para los casos eñque exista un iñterés legitimo por

parle de la ageguradora.
Deslinatarios
¿A qu¡ón se 19 va a comunicarlus datos?
Además de lo indic¿do. siha aceptado la cláusula de comuñicarión de los dat6,
sus datos se van a coñunicar a las empresas delgrupo al que perlenec¿ CNP
PARÍNERS para of.ecede informac¡ón comerc¡al sobre productos de seguro,
intermediac¡ón a tGVés de intenet, y planes de pensianes. tnformade sobre

acciones de marketing {enlre las qúe podrán igurar campañas, proyectq§,

sorteos. concursos, eventos de cuafquier lipo y temática) asi como envfo de

newslelers. porcua¡quier nledio (entre olros. poslal, leléfono. e-m3il):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARfNERS SOLUTIONS AE¡E.
. CNP ASSURA¡¡CLS SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNITY, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no tla aceplado eslá cláusola, sus datos únicamenle los lendrá CNP
PARfNERS.

Agi mismo. sus datos podrán ser comunicados ea caso de cesión cle c¿dera
fusión, escisión y laansfomación.
La transferencia lrtemadonal de Dato€ a las empresas del Grupo Salesforce.

solo se llevaré a c€bo siempre ycuando,ás mrsmas estén ¡ncluidas en e¡ámbúo
de hs Normas Corporativas Vinculantes del Gnrpo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protecc¡ón equiparable al espaalol y contarán con todas las gaÉnlías y
medkias para salvaguardar la seguridad de sus datos.
lMantendremos actualizada la inlormación sobre transfereroas internacionales
que se vayan a rcalizat en un futuro en nueslra \,!eb:

hltps:/ ¡ ¡/w.cnppartrErs.edpolitic¿de-privacidad/

DerEchos

¿Cuáles son sus dsrschos cuaodo nos fac¡lita sus datgs?
Cualquie. persona liene derecho a conocersiCNP Partners eslá lraiaMo dalos
personales que les @ncieman o no.

Las peEonas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos perconales

(defecho d0 accé§o) asi como a solicilar la recl,f¡cación de los datos inexactos
(derecho de rectific¿ciónl o en su caso su supresión cuando, enlre olros

motivos 16 dalos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas orcumtancias, los iñteresados podrán so,ic¡la.la l¡nlilación del

taalamiento de sus datos, eñ cuyo caso. únicamenle los conservaremos para el

ejerc¡cio o Ia defensa de rcclamac¡ones (dorechg a la lim¡tac¡ón d€l
tratam¡entq).
En dotermlnadaa c¡rcunslanc¡as y por molivos relac¡onados con su
s¡tuac¡ór pa.ticular, los intsresados podrán oponqrsg al lratañ¡eñto de
sus datos. CNP Partrsrs deJará de tratár los datos, salvo qus obodozcan a
motlvos l€git¡mos o gl e¡grc¡cio o defersa d6 pos¡bles rcclamaciones.
De igual modo. tiene derecho a revocar su consentimaeñto (dorocho do
fevocaclón del cons€ntimionto)
En elc€so de que solicite la poñabilidad de sus dalos a ot.a ent¡dad aseguradora
(derecho a la porlabllldad de lo3 datos), se podrá realizar. pero s¡empre que

cwnplan con los requisitos para que se pueda elecutar la misma y siempre y
cu¿ndo la empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos terEa operativa

la plalafoma para poder eiecular la poriabilidád (por ejemplo, ño se podrán

real¡zar s¡ afeclañ a datos de salud o se lralen de seguros colectivos).

Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguierte di.ección de e-
mail: gdpr.es.petrcion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en

relación con sus datos.
Si prefere enviamos su pelición por correo ordinaao:

CNP PártneG de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alención al Clienle

Carera de San Jerónimo ño 21

28014 Madrid

Porfavor. no olüde indicar qüe se pone er mntacto con nosolros en relaciÓn a

la protección óe dalos persoflales.

Si no respondiésemos satisfacloriañenle a sus pelrciones o qúiere presentar

u¡a reclamación lo puede hace. a lravés de email

Drotecciondelcliente@cnDoartner§.eu o a lravés de un escrito en el domicilio

anles indicado pero drrigido al Área de Proleccjón del Clienle. En todo caso,

Brede acudir a la agencia española de protecc¡Ón de dalos que es la autondad

enc¡rgada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En 5u
página M/eb puede ancontrar infomación adiqonal y complementaria sobre

todos e§tos derechos, le adjurlamos on link a su página web:

httpsJ,¡/v/w.agpd.es/portalv,€bagpd/index'ides-idphp.php

RU 3. t¡dnl r.ro¡3r9 tb'o r.§s1 €3. d.l Lbrc d€ SeEJds L¡ó 195 hqrr'¡8184 ln!.lqñF A 23534.145 9lD¿¡Cfl. DGSFP frSg¡¡rl§l
tlECaA]A riliAt rtbDC|cN O|EFILTCR DE 8¡rlCA SEdTRC§ ViNCr,rL¡oo S.L .Drlo m d R6S§F. Adñnddi$ EsdJ do háEcse§ d. ¡!!,rB @ l. ¿ltvs 0! 0¡3 7 - a¡t Bdt¡635 ;¡



ffiroor*ro,
CONDICIONES PARTICU LARES

SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

ir¡ttsiE0Eta^SEGUFÁDoi¡:cNPlaRfNÉlls0EsEGlJñoSYRE9EG,JFOS,S-A.don.¡daeiC¡dan€9rrsGitu2l-2e¡14r/á*idiE!pdl!) NAIURALEZAOEI FIE5CO CUSENfO iI ! !I
CoNc:PIoP0¡ EL CITaL SE 

^SEGIRA 

,:,:-r't ' r l*tDbmi: iJr.raA",¡ tLli \EatAaiÓx ops.dü d6 ilrii!9e!/,rs u Nbdo 9.1. o dúnh .i if&16 7 - ¡1m¿ l¡Lruo (ESFAM)

POR FAVOR, LEA ATEI'ITAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTlNUACION SE OEfALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
Los DtsTlNTos fRATAMtENToS DE sus DATos coñFoRME sE ll'¡DlcA A coNTlNUAclóN:

Oebe autorizar el uso de Sus datos de salud €n caso de s¡n¡estro, para la tramitación. per¡tación v l¡qu¡dac¡ón del mismo, dado que de

lo contrar¡o ño ss pod rá eiecutar el contrato

E Aceplo. conforme a lo anlerior, al tratamiento de los datos de salud para la eiecuc¡ón del contrato por la propia aseguradora o a lravés de un
proveedor de CñP Partners para la lramitación y liquidación del s¡n¡estro.

Sr acepla lo siguienle. sus datos podrán ser tratados para remitirle ofefas comerqales de CNP Partners por medios electrónicos. así como inlor-
mación sobre productos dist¡nlos a los contralados, jnformación sobre lat acciones de marketing que CNP Partne.s vayá a llevar a cabo de

cratqu¡er Iipo (entre otras. campañas, proyectos, sorteos. concursos. eve os de cualqu¡er lipo y temática), la real,zación de en.uestas de satis-
facción y e¡vio de news/efers (lodo ello incluso por medios elect.ónicos).

E Acepto el tratamiento de mis dalos paaa recibir oferl¿s comerciale§ por medios electrónico§. iñformación sobre produclos disljntos a los con-
tratados. sobre accioñes marketiñg, realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicosJ.

Si acepta lo siguiente sus d¿tos podrán ser comunicado§ a olra§ empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
infornlación comercia¡ sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (enlre otras, campañas, proyectos.

soileos, co¡1cursos, evenlos de cualquief lipo y lemálica), asi co¡no envio de ,euls/etters. por cualquier medio {entre otros, poslal. teléfono, e-
rrail). +into: inlormación ad¡cional

O Acepto la comun¡cación de mis datos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Pa(ners para fines comerciales y de narkeling y

recepción de newslelle.s (por cualquier medio).

El prcsente contrato se rige por las CONDICIOI{ES GEt{ERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apóndices que emita la
Entidad Asoguradora, y que, en 9u coñjunto, const¡tuyen el Conlralo de Seguro, carecigndo dg valor y electo por sgpárado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES, En caso de d¡sc.epaocia entre lo
establoc¡do on las CONDIC,ONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIOI{ES PARÍICULARES, prevalece.án ástás sobrs aquélla§, salvo que d¡cha
discrepañc¡a derive d€ pactog contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo c¡so se entendGÉn nulos de pleno derecho. lgualmente las p¡esentes
CONDTCIONES PARTICULARES son em¡tidas toma¡do coño bse las declaracloños d6l tomador, el cuestlona o mád¡co o 6n caso da ser as¡ requer¡do
por la compañia aseguradoÉ de acuerdo con las pruebas que se con3¡deren nec€sarias para una correcta valorac¡ón de¡ riesgo,
A los efectos de lo d¡spuesto en los anicúloa 122 y '121dél Reglamento ds Ordenación, Supervlsión y §olvsñcla de lás Entidados Aseguradoras y
ReeseguÉdores, aprobado por Real Oocrsto 1060/2015, de 20 de nov¡€rnbre, ambos ¡nclu¡dos, 6l Tomador del s€guro recoñoce haber rec¡b¡do, en la
misma fecha y con anterioridad a la celebración d€l pres€nte contrato, Nota lnfolmatlva compronslva de todos los aspectos rolativos al prosonto soguro
que se contemplañ en los cltados procoptos roglamenlarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES COTTDICIONES PARfICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON AI{TERIORIDAD.

Le¡do y conforme,

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

O. Sántiago Oominguez Vacas
O¡rector General AdjuÍto

c¡FPAFT|IERS0;S6ÉUR0SiFEA§EGUROS.§.A-Cru.{6SaJdrhNi1.2&i11[u¡aD(¡3PA:iLA)-f131s]52¿t4¿ú.Fr3¡91r?43101.*w.^p9anBG.¡
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Si aceptá. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con ñnes coÍlerc¡ales y de ma.keling con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y. en sú caso. y enire otras, €decuar ,as comun¡cac¡ones comerciales, d¡señar productos en base de dichas preleren-

cias y necesidades.

O Acepto el tratamiento d€ mis datos para la e¡aboración de perfles con fnes comerciales y de ma.keting.

Hecho por dupl¡cado, en l0 ho¡as inseparables exped¡das por ambas caras, en PU ENTE DEL ARZOBISPO (EL) a 1l ds Febroro d6 2019

-+(



E PARTNERS
orden de domlclllaclón de adeudo dlrecto SEPA

SEPA Direct tkb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reférence

206833081 000239000000390701

ffombrt dGl De¡dor/a5
^.J,n,c afihe Deblo|ls)

JONATHÁN OLIVA VIVAS

DATOS DEL DEUDOR

t{únxrD d. o¡.nü li ¡{ da¡ Da¡dof
A..out)t t:L¡ñber l&4n" of thc Debtot-

ES24 3081 0239 4833 '1176 6921

§ tFT/dc
BCOEESMi4OSI

omhr dal tarrador

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

Hr¡tillc¡rlón dcl tm:dor

DATOS DELACREEDOR

avtso rMpORraNfE, El .re¡dor qu.d¡ iñfom¿do qu., el ldÉntrn(ador delA.r€edor rcfe.ú<i¡do .n e.¡e M¡ndato prede d¡ferll. por al Qmbio dcl Códiso d. N.goc¡o 6úrijor

d.lm,rmo, .¡ pfrjuicro ¡lguño en lo! irt.reles del deudor.

llonht dr h o[r y nútnm
Street Name ánd numbet of lhe O-ed¡tot

CARRERA DE SAN JERÓNIMo. 2I

Cód¡o poñl / tl¡fi
Postal Code / City
28014 MADRID

hl
EsPAñA-sPAtN

I,,tedrante l¿ f¡rma del pre5enre for$ul¿rio de Orden de Dom¡.rl¡a(lón, usted autoriza a CNP PARÍN[iS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdeñe5 a sq

entidad finan«€ra, pará adeudar en su cuenta los import€s que re devenguen como tonsecuencia de est€ contralo y, ¡simrsmo, autorlza a su enlid¿d

ñnanoera p¡ra .¡rqar €n su .u€nr¿ los irñportes deb¡d¡ment€ notifi(ados por CNP PARTNERS de segsros y Ré¡§€guros, 5.4. Como parte d€ sus dsrechos, €l

deudor está leg¡(imado al reembolso por su €nt¡dad en los términos y condicioñes d€l contrato sus.rito con l¿ mismá. Lá solicitúd de re€mbolso deberá

efertuarte dentro de las oáo s€man¡s qu€ !igueñ a la Fecha de ade!¡do eñ cuenta. Puede obtener inforña(ión ¡dicion¡l sobrt sus der€chos €n su entidad

¡toñ th¿ d¿¡e an *h¡ch roúraccou t was deb¡¡ed los,lgh¡s reg¿rd¡ng th. ntan lek ¿rc expla¡t ¿d ¡tt a sta¡¿ñent that you <aa ob¡a¡n lroñ Yoo¡ h¿a*.

Tllp da p{o: Pago recurrente
rype of p¿yñent Recurrent p¿yñen{

tr¡rrr

Flmr d dsdot
Stg d

Fadll (DD[r¡,1AAAA)

Date (DDMMWYY)

't1t02t2019

¡or lhrDf d.tloltaf a: CARRERA DE sAN ltRóNlMo, 2l - 28014 ¡rAoRlo

P/e;sP, rcturn to Credito. adclrest

.prrplr¡NrdMot

R\l d.!h¿¡d.rmo,lir').|'hru l qll !6 y dclL'btu d.sd,.d¡lB. folo lcShd'r't"1¡ ¿¡r' tu llNlF 
^2r514::¡i 
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ffi PARTNERS

Orden de domlclllaclón de adeudo dlrecto SEPA
SEPA D¡.ect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnc?

20683308r 000239000000390701

ibnblr dd Dq¡dor/.r
Namé óf the Debtorls)

JONATHAN OLIVA VIVAS

l(tuñÉ rh ar r li ¡{ d.l Da¡dor
Ac«unt ñumbet - tMN of the Dcbto|

E§24 3081 0239 4833 1176 6921

s rT/lrc
BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

}{omblr ñl Áfi.dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldrnt i.rd&r dd l4.dor

DATOS DELACREEDOR

AVISO IMPORTANTEj El dcúdor q!.d¿ iñform¡do que, él ld€ntif¡c¡dor de, A.reedor reféreñ.i¿do eñ .!te M¡n{hto puéde diferir, por el c¡mb¡o d.l Códiso de Nego.io (s!fro)

delEiho, ñi pe.jui.io ¡lguno en lo5 iñr.r.re! d€ld.udor.

orú.rdrhd.ynúre
Street Name ¿nd nu¡nber of the Creditot
CARRERA DE SAN JERÓNiMo.21

có48 pocd / ouü
Postel Code / City
28014 MADRID

ú
ESPAÑA.SPAIN

Medr¡nte l¡ f¡rma del presente formular¡o de Ordeñ de Oomiciliac¡ón, usted autoriza a CNp PARTNTRS de Seguros y Reaseguros, SJA. a enviar órdenes a su

entid¡d financi€ra, p¿ra adeudár en su cuenta lo3 importes que se devengueñ corño consecuen(ia d€ est€ cont.ato y, asrm¡smo, autoriza a su entidad

fin¿nc¡era p¡r¡ (arg¡r eñ ,u .ueñta lo3 rmportes debidañente not¡f¡cados por CNP PARTN€6 de Seguros y ReasÉguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor €stá l€gitimado al rc€mbolso por su €nt¡dad en los términos y (onda<iones del contr¿to suscrito con la m¡sma. La soicitud de reeñbolso deberá
ele(turrse deñtro de las o(ho lemañas que sigueñ a la fe(h¡ de ¡deudo eñ c!¡eñt¡, Puéde obtener inform¡ción adicional sobre sus derechos €n su €ntidad

Byslgdiig thB mr¿d¿te forñ, fou ¿utho.¡¿¿ CNP FARtNERS d¿ Spgubt y R.ategurot, S.A,to send lnslrctions (o fout bañk ¡o lebk loura{.o!ñt rhe añóun¡t th¿¡ a..re at a rsot

hañ the d¿rp oo úhi.h [our a.coaDt w¿t d.b¡ted. vour righ¡s ¡egEr.l¡ñg ¡h. run.l¿te ¿rc erplziñ¿¿ ¡ñ ¿ ttat.ñ¿it rhaa you.¿z ob¡ah fro¡n four baik.

Rmu d.a dru.br
5tltnrtu.e of thc Debtor

fho da Ptlo: Pago recurrente
fype of p¿yment - Reatffen t paqtent

ll¡gü Frd[ (DDMMAMA)

DaIe (DDMMYYYY)

11t02t2019

Ílaúr nCM

Cl\PPARTI\aRSDESEC¡-RO!\'RE\SECUROS.SA -l'rdr4r§ Jd¡i'rú:ll lstr¡llADRrDrr,sP.ti\, T+ra9rrlll{mF+r.l1liu:r¡r)l$§§.rplro'crc!:
R.\l J.¡ÍJdridhm ¡ ¡rs. [tr¡]9ql.s.J¡¿:lL,l,rodr Sd'¿drder turú r!: hqrd i¡:i. IN f-ltF !.¿raJ.l.!¡J.(-t¡r(i\Jtrtr¡ O(rsrp Í0JJi-Crr01
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ffiro*r'.*, CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

El presenle contrato de seguro se encuenfa sometido a la Ley 50/'1980, de 8
de Octubre, de Coñtrato de Seguro la Ley 20/2015 de ordenación. supervisión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20 de NoviembÍe. de ordenac¡ón s upervisión y solvencia de las
enlidades áseguaadoras y reaseguradoras y d¡sposic¡ones corrcordanles, y se
regrrá por lo conven¡do eñ lá Póliza y en los reslañles documentos
contracluales
OEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAO ASEGURAOORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo obieto de este contrato y ga@nfiza el pago de las
preslaciones que corresponda con aÍeglo a las condic¡ones del mismo.
MEOIADOR Persona fisica o juridrca que realiza las aclividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Eñtidades
Aseguradoras consistentes en. la p.esentación de propuestas de
real¿acron de lrabajos previos a la celebración de ún conlrato de seguro o

de reaseguro, o de celebración de eslos conlralo§.
TOMADORT Es la persona fisica o jl¡ridica que suscfibe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona f{sica sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o juridicas a qujenes coÍesponde
percibir la preslación garanlrzada por gsle contralo designadas en las
condic¡ones paliculares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad de¡ asegurado
corespondrente al aniversario más cercano (anteaior o posteior) a la fecha
de efesto de conlratacrón en la primerá ánu¿lidad del seguro y a la fecha
de¡ aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cada prórroga
o renovación del mismo.
suMA aSEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
eslablecido en la Póliza, el Asegurador se compromele a pagat al
Benellc¡ario al ac¿ecimiento de las contingencias previstas en la m¡sma.
POLIZA: Es eldocumenlo en dónde se regu¡an las coñdicroñes delseguro.
En este caso concrelo la póliza la corhpoñen las presentes Coñdiciones
Geñeráles y las Condiciones Parliculares donde se establece los límites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente. formarán pane de la póliza los
eventuales s!¡plemenlos o aneros que pud¡eran suscribirse.
ACCIOENTET Lesión corporal derivada de una calsa súbita, violanta.
externa y ajena a la inlencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
duránte la vgeñcra de la póliza.
1,. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedaráfi incluidas obligato.iamente las
garantías de Desempleo. lnc¿pac¡dad Temporal y Hospitalizaoión.
a.- pERFECCtóN, ToMA oE EFEcro y DURActóN DEL coNTRATo
La póliza se perfeccrona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supueslo de que sea una persona distinta) y la Ent¡dad Asegurado.a.
Las coberlllras contraladas no entrarán en vigor hasta el pago de ¡a prima,
salvo que se pacte de olro modo en ¡as Condiciones Parliculares.
La póliza leñdrá como fecha de fn, aquella expresada en las Cond¡clones
Particulares de la misma, tr¿nscurddo ese penodo. sin que se haya
denuñcrado sr.¡ próÍoga por niñguna de las panes, la pótza se entenderá
prorrogada por los penodos sucesrvos de acuerdo con la duracrón
expresada en las Condiciones Parl¡culares.
De acuerdo con lo e3tablec¡do en el articulo 22 ds ¡a Lgy de Cortrato
de Soguro les panes pusde¡ oponerse a la prórroga del coñtrato
med¡ants uña not¡flcac¡ón escrlta e la ot¡a pano, cfoctuada con un
plezo de dos ñosss dé anl¡c¡pac¡ón a la conclus¡ón dol poriodo del
seguro en curso, ct¡ando la opos¡ción a la prórroga sea €jerc¡tada por
la Entidad Aseguradora; o bier¡ con ¡¡n mes de añtelación cr¡ando la
oposición a la prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado,
En cualqu¡or caso la póliza f¡nálizará al térm¡no de la anual¡dad on que
el Aségurado cumpla los 65 año! de odad.
3.. INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La pól¡za será ind¡sputable trañscur.ido un año desde la fecha de
efesta de la m¡sma. En las Cond¡cione! Particula.eg de la póliza se
podrá expresar un plazo más breve transcurr¡do el cuál la póliza sea
¡ndisputable.
No ob3tanto lo anterior, el p,esen?e apartado no sorá de apl¡caclón
cuando se haya producido el incumpl¡mlento do las obllgaclonG dol
Toñador o del Asogurado, eap€cialmEnte cuando se haya produc¡do
el impago de la prima, en cuyo caso se tendé en cuenta lo egtablec¡dq
en elapartado 6 de las presentes Cond¡cioñes Ggnerales. Se dsscarta
igualmente la aplicac¡ón de este apadado cuando ex¡sla error en Ia
edad delasegurado.
4.. NULIDAO DEL CONÍRATO
El conlralo de seguro será nu,o en aqllellos casos en los que en el momenlo
de su pefeccronamiento no habia riesgo o el riesgo ya se habia reali¿ado.

5.. PAGO OE LAS PRIMAS
Las primas del presente cgntralo se abona.án de acuerdo con lo establecido
en las Condic¡ones Particulares. Si por culpa del Tomador de¡ seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Asegurado.a teñdrá derecho o a resc¡ndir el
contrato o a solicitar el abono de la mrsma a kavés de la via judicial.
En el supuesto de que la pnma ún{ca ño haya sido abonada. la Entidad
Aseguradora quedara lberada de sr¡ obtgación.
En elsupuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Asegur¿dora, la coberlura del presente seguro qúedará suspend¡da al dia
siguienle en el que la prina debió ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
menc¡onado con anteriondad. se entenderá que el conkalo ha quedado
resuello. Durante el periodo de suspensión del següro, la Enlidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada corespoñdiente al
per¡odo en curso. Siel contrato no hubiera sido resuelto. de acuerdo con lo
establecido con anterioridad. la cobenrrra volverá a tener efecto a lag
veinticuako horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en ¡as Condiciones Particulares se eslablezca otla cosa, la prima
se enlenderá abonada en el domc¡lio del Tomador
6.. DEBER DE coMUt{tcactóN oEL RtEsco
Tomador/Asegurado deben co,nunicar durante el transcurso del conlrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo a¡ cueslionario
formali¿Edo para suscr¡bir esta póliza de seguÍo. incidan en el riesgo y que.
de haber sido conocidas poa el aseguradoa en elmomenlo de perfección del
conlrato. o no habria conclu¡do l¿ fir,¡a delnrismo o lo habría concluido en
otras condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el día en
que la agravación ha sido declarada, proponeruna modificaciú¡ delcontralo
con la opoluna sobreprima según proced€. En talcaso. el Tomador dispone
de quince días a contar desde la recepción de esta proposición para
aceplarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
fomador, CNP PARTNERS puede, tra¡scunido d¡cho plazo. rescindir el
contrElo prev¡a advertencia alTomador, dándole para que contesteelnuevo
plazo de quince dias. transcuraidos los cuales y dentro de los ocho
sigu¡enles común¡cará al To.nador la rescisión definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá resciñdir elcontrato comunicándolo por
escrilo al fomador denko de un mes a partir del dia en que tuvo
conoc¡miento de la agaavación delriesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectúado su declaración y sobreviniera el sinresko. CNP PARTNERS
quéda liberado de su preslación si el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrár, du.anle el curso del
contralo, poner en conocimiento del Asegurador lodas las circunstancias
que dismanuyan e¡ riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por ésle en el momento de la perfeccidn del contralo. lo hubiera
co¡clu¡do en mndiciones más favorables.
En tal caso. al f¡nalizar el período en cLrrso cubier{o por la prima, deberá
reducirse el importe de la pr¡ma futura en la proporción correspoodienle
leniendo derecho el Tomador en caso contrario a la resolución delcontrato
y a la devolución de la dilerencia entre la pdma satisfech¿ yla que le hubiera
correspond¡do pagar desde el momenlo de la puesta en conocimieñto de la
disminución del riesgo.

7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercut¡bles que se deban pagar por
ra¿ón de este contaalo. lanto en el presente como en el fullro. correrán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Eeneliciario. según proceda.

8.. COMUñtCACtONES
Las comunicaciones que el Tomador del segu.o realice al med¡ador de
Seguros que haya intervenido en la póliza. surtirán los mismos efeclos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comuñicaciones
hechas a Ia Entidad Aseguradora por un coíedor de seguros surtúáo los
m¡smos efeclos que si las hubiera hecho el Tomador, safvo que el Tomador
se h¡.rbiera mañifestado en conka de que asi se real¡ce.
lgualmente el Tomador del Seguro elAsesurado o el Beneficlario podrán
dirigiEe por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá eñ
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya iñdicado
en las Condiciones Pa(icu,ares de la Póliza, cualquier modilicac¡ón del
mismo tendrá que ser comunacada a la entidad e¡ el meno.liempo posible
desde que se produjo el c¿mbio.
9.- ExrRAVio y DEsrRUcctóN DE LA póLtzA
El fomador del Seguro deberá comLrnicar a la Eotidad Aseguradora
mediante carta certifcada elextravio, el .obo o la destrucción de ta pótiza y
la Enlidad Aseguradora procederá a emilÚ uñ duplicado de la misma.
10.- PREscRtPctóN
Las acciones der¡vadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pud¡eron ejercilarse.
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ffi ro*r"r*, CONDICIONES GENERALES
§EGURO Oe pnOreCCtÓr,¡ DE PAGOS

I I.. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente conlrato queda.á somelído a la junsd¡cción de los Juzgados y
Tribunales del domic¡lio del aseourado
12.- cLÁusuLA DE INronulétóN soene pRorEcctóN DE oATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo previslo en la normativa adicable en materia de
proleccióñ de datos, y espec¡ah¡enle en el Reg,amenlo (UE) 2016/679 del
Padarnento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas fls¡cas en lo que respecla al lratam¡ento de datos
pe.sonales y a la l,bre circulaqón de eslos datos y por el que se deroga la
Directiva 9146/CE (Reglamenlo General de Prolección de Datos) CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de maneaa expresa, ¡nequívoca y precisa de lo
siguieñle:
tNioRrnActóN BÁstcA soBRE pRorEcctóN oE DATos:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARfNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A. (CNP Partnels) NIF
A,285343¿5
+inf o: info¡nación adicional
F¡ñal¡dad dol tratamiento de sus datos
F¡¡alidad Principal". suscnpc¡ón y ejecución de un contrato de seguro.
+info iñformaoón adiqonal
Log¡timac¡éñ para elt6tam¡e¡to de sus datos
Le b6e legál pa¡a el tratamiento de sLs datos es ¡a eie€i¡sión del contrato
d6 seguro en los léminos que fguran en las Condiciones de la Pól¿a, as¡
como eñ la Ley de Contrato de Ssguro y L€y do Ordonacién, Supsrvis¡ón
y Solvenc¡a de ent¡dades aEeguradoras.
+info informaclón adicional

Dcst¡natários
Sus dalos podrán ser coriluñrcados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partnerc para la prestacióñ de servicios relacionados

con el contralo de segurc suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Pafñers páaa la pr6lación dé elgúñ seMcio relacio¡ado con su contrato.
empresas famladoras de siñiestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc..), coÍ 106 que CNP Partr¡ers se
compromete a suscribir el corespoM¡ente contr¿to de tratamiento de
dalos

r' ftIediadores (agentes y/o coredores) que hayan interveniJo en la r'

medración de su conlralo.
./ Empresas del Grupo en el caso de qL¡e sea necesario para el cumplimiento

de las obligaciones de supervisión y/o paragestión administrativa y gestión
cenlra¡zada de recl]fsos rnfomálicos.

Transforenc¡as lntemac¡onales pr€v¡stas: Salesforce.com E[,íEA Umited y
empaesas del Grupo Salesforce. S8lesforce es una empresa proveedora de
serviaros informáticos de CNP Paalners.
+inlo: mformaoón adicional
Oerechos
Accede¡. rectmcar y suprimi los datos asi como ofos derechos como se
explica eñ la irformación adicional.
+rnfo: rnformación adicional
INFORÍTIACION ADlClOt{AL SOBRE PROTECCIO OE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio Carrera de San Je.ónimo 21. 28014 Madnd
fe¡élorrc: 915243431
Correo Eleckórico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Prolección de Datos: dEdÉ§fQqlpp?Itletrjg
Finalidad del tratam¡ento
¿Con qué finalidad lralaúos sus datos?
Er concreto. dentro de la Fi¡alidad Principal', los Dalos Pe6onales serán
lratados pafa:
. Valorar. seleccionar y tarifc¿r los riesgos;
. En su caso, para la realización del lest de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso mantener aclualizados sus datos para este fn;
. Suscrabir, cumplir y exigir el cumplim¡enlo del conlralo de seguro;
. Gestionary darseguimiento administrativo alcontrato de segu.o hasta la

extinción de las obligaciones juridicas de las partes bajo elmismoi
. Presentar ¿l cob¡o las pr¡mas que deba abonar el Tomador bajo el

contÍato de seguro y emilir recibos relativos a las mismas;
. Tramilacrón de los srniestros (incluyendo prestacióñ de setuicios por

lerceras e¡¡presas contratadas por CNP Partners para el qrmdim¡ento
delcoñtraio de seguro, la perilaciónde Ios dañoeyen su caso,liquidacióñ
de los si.lieslros a lravés cle las empaesas a las que se hayan
extemalizado tales fu ncioñes):

. Gesl¡ón de quejas y reclamaciones:

. Registro de pólizas, sin¡estros. provisiones lécnicas e iñvers¡ones;

' Realizar evaluaciones del nesgo, solvencia y posible fraude de foma
previa a la suscripc¡ón del coñtralo de seguro o en cualquier momento de
la vige¡cia del mismo. incluyendo, habida cueñta del inte.és legilimo que

oslenta la Entidad Aseguradora, la consuha y cruce de lo§ Oatos

Personales con ñcheros comunes para evilar fraude en el segr¡ro y cm
iclEaos sobre so¡vencia patrimonial y crédito.

' Cumdir con obligaciones previslas en la Ley. incluyendo aquellas qtE
obliguen a la Enlidad Aseguradora a ¡dentmcar al Tomador o cuando su
t.atamiento esté basado en una hab(itación legal,

. La realización de esludios de lécnica aseguradora en análisrs de
merc€dos objet¡vos y perfilados con fiñes actuadales para la
determinación de la pr¡ma en la suscripción del contralo de seguro;

. Gesl¡onar. en su caso. de forma centralizada los recursos informálicos
(apl¡caciones. servidores iñcluyeñdo aquéllos que eslén en la nube) o
para fnes adminislral¡vos intemos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenec€ CNP Partners.

. Remitirle comun¡caciones comerciales sobre los productos de CNP
P¿d¡ers similares a los contratados a kavés de correo poslal y/o llamada
lelefónica.

¿Qué trataml€ntos adlcionalos podemos rcalkorT
Ad¡cionalmente:
r' S¡ ha aceptado. sus datos podrér ser lr¿lados par¿ remitirte ofef¿s

comerciales de CNP Parlners por medios eleclrónicos, asi como
¡nfomación sobre productos disiintos a los conlratados, informac¡ó¡1
sobae las accioñes de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las qrc podrán fgurar. campañas, proyeclos. sorteos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temática), la rcalzación de encrtestas de
satisfacción y envio de newsletters (lodo ello incluso por medios
eleclróñicos).

r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser t.atados paÍa la elaboracJón de
perfiles con fines comerqales y de market¡rE con e¡objeto de conocer sus
preterer¡cias y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las
comun¡caciones mmerciales. diseñar produclos en base de dichas
preferencias y ñecesidades.

¿Durante cuánto tieñpo trala€mo! sr.¡s detos?
Los dalos persoñales proporcionados se consetuarán mientras se manleñga
la aelación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera
opueslo con anlerioridad, en su cáso y una vezfinalizada, durante elplazo de
consetuacaón legalrnenle establecido. Putde consullar ea cualquier momento
dichos plazos enviando uí coreo eleckónico a cualquera de las direccion€s
de coreo electrónico establecidas en Dalos de con{aclo del Responsable de
Tralam¡ento.
S¡ha dado su consent¡m¡ento, podremos lralarsus datos para remitirle olertas
cornerciales de CNP Partners poa medios electrón¡cos. asicomo información
sobre produclos distinlos a los contralados, informac¡ón sobre las acciones de
ma*eting qoe CNP Pa(ners vaya a llevar a Ébo {enlre los que podrán
ñgurar, campañas, proyectos. soleos, concursos. eventos de cualquer lpo y
temátisa), la realización de encuestas de sat¡sfacción y env¡o de nev,sletters
(todo ello iñciLso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos lralar sus dato6 para la elaboración de perfiles
con fines comerciales y de martet¡ng con el objeto de conocer sus
prcferencias y neces¡dades y. en su caso. y entre otras, adecuar las
comunicaciortes comerciales, diseñar productos en base de dich¿§
prefe¡encias y ñeces¡dades.

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para Ia elaboración de
perfiles con flnes comerc¡ales y de marl€ting con el objeto de conocer sL¡s

prelerencias y nec€sidades y. en su caso. y entre otras, édecuar las
comunicacioies comercíal€s, diseñar productos en báse de dichas
paeferencias y necesidades.

Los tratamientos eslablecidos en los dos párrafos anteiores podrán llevarse
a cabo hasla que nos solicfe su oposición de conformidad con io eslablecido
en el apartado 'Derechos: ¿Cuáles so¡ sus derechos cuando nos facilíla sus
datos?' indicado en este docurnento de info adicional.

Legitimac¡ón para el tratamiento de sus datoa
¿Por qué podemos tratar s!r3 datog peBonale!?
SLrs dalos podrán ser tratados para la ejecución de su conlralo de seguro. En
casode negat¡va a facilitardichos datos oa que leantratados no será posible

la celebracion delcontrato de segu.o y/o geslión delcontrato.
Adiciona¡mente, sus datos serán tratados por los siguienteg nlotivosl

'. Siha aceptado la c.jáL6ula deltratamiento desus daios para recibir oferlas
comerciales de CNP Pañneas por medios electrónicos asi cor¡o
información sabae productos dislinlos a los coñtratados. para i¡formarle
sobre acciones de markeling (erlre las que podrán flgurar campañas,
proyeclos sorteos, concusos. eventos de cualquier tipo y lemálica) y/o
realización de encueslas de satisfacción y newslelters (lodo ello incluso
por medios elect.ónicos), sus datos serán tratados para dichas
finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el kalamiento de sus dalos paaa la
elaboración de perli¡es con toes comerciales y de marteting con elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlle otras,
adecuar las comunicaciones comerciales. diseña. produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

. t1.
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ffiro*r*.., CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Asi mismo. podremos tratar sus dalos para el cumplimiento de una ob,igacjón
legal. de acuerdo con lo estauecido en la nofinativa que aplique al contrato
de seguro suscrito, e¡lre olras, ¡a Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación. Supervisión y Solvencia de Ent¡dades AseguGdoras y su
Reglamento de desanollo, Ley de Mediación de Seguros. Ley de
Comercialización a distañcia de servicios fnañc¡eros, Reglamento Deleg¿do
(UE) 2015/35 de ¡a Comisióñ, de 10 de Oclubre de 2014. por el que se
comphta la Directjva 2009/138,/CE. as¡ corno los Reglamentos comunitarios
de ejecucdñ de solvenc¡a Il. Directiva UE 2016/97 sobre distribución de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de m de nov¡embre de 20'14, sobre
¡os documentos dedalos fundamentales relativos a los productos de inwrs¡ón
minorista vrncüados y los productos de inversión basados eñ seguaos, en su
caso, Reat Decreto 1588/1999. de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la inslrumsntación de los compromisos poi pe¡giones de
las empresas con los lrabajadores y benefciarios, asl como cualquier olra Ley
que se promulgue en un fuluro y qle afecte alcontrato-
Asl mismo, se podÉn tratar para los cásos eñ gue exista un inierés legitimo
por parle de lá aseguradora.

Deliñatarios
¿A qu¡én se le va a corni¡nicarsus datos?
Además de lo indicado. si ha aceptado la cláusula de comunicacióñ de los
datos, sus datos se van a @municar a 16 empresas del gmpo al que
pedeñece CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial sobÉ
produclos de seguro, intermediación a i.avés de intemet, y planes de
pensiones, rnformale sobre ac€¡ones de marketing (entre las que podrán
fgurar campañas, proyeclo§, softeos, concursos, eventos de cualquier lipo y
lemática) asi como envio de ne\6letlers, por cualquier medio (entre otros,
postal. teléfono e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARÍÑERS SOLUTIONS AEIE,. cNp AssuRANcEs sucuRSAL EN ESPAñA.
. CNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA. AEIOYOU COi,4MUNITY. S,L.. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula. sL¡s datos únicarnente los lendrá CNP
PARTNERS.
Asi mismo. sus datos podrán ser @municados en caso de c€sión de cartera,
fusión, escísión y transfomación.
La transferencia lntemacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siemple y qJando hs m¡smas eslén incluidas en el
ámbito de las Norñas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que
okecen un nivel de paolÉcción equiFrable al español y contarán con todas
las garantias y medidas pára salv¿guardarla seguridad de sus datos.
Manlendremos actualizada la información sobre transferencias
intemacionales que se vayañ a realizar en un futuro en nueslra web:
htlps :/ ¡,w\¡/. cnppartrÉrs.es/politicade-pñvacidad/

Derochos
¿Cuáles son sus derochos cuando nos faci!¡ta sus dato$?
Cualquier penona tieñe derecho a conocer si CNP Partoers eslá tralando
dalos personales que les conciernan o no.
L.as personas interesadas tienen derecho a acceder a s!¡5 datos personales
(der€cho de acceso) asi como a sol¡crtar la rectilicación de los datos
inexactos (derecho de rectificac¡ón) o en su caso, su gupaesjón cuañdo,
enlre otros motivos los datos ya no sean necesaios para los fir¡es que fueron
recoqidos {derecho de supresión).
En delerminadas cicúnstancras, los inleaesados podrén solicilar la limileción
ciel lratanriento cle sus dalos, en cuyo ca§o, ún¡canlente los conservaGmos
para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (defecho a la lim¡tación del
tratamiento).
En determinadag clrcunEtancias y por motivos rolac¡onado6 con su
s¡tuac¡ón particular, los ¡¡leresados pod.án opon€rae al tratarn¡ento do
3us dato§. CNP PartnersdejaÉ de t,atar los datos, salvo que obede¿can
a mot¡vos legit¡mos o el o¡erc¡c¡o o defensa de po9¡bles reclamacionGg.
De igual modo, tjene derecho a revocar su consertim¡enlo (derocho de
rcvocación del consent¡m¡ento)
En el cáso de que soliqte la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la portabll¡dad dg lo8 dato6), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecuta. la
milma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comun¡cados sus
datos tenga operstiva ¡a platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo. no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se traten de
segurcs colect¡vos).
Puedes ejercer todos estos derechos ¿ tr¿vés de la sigujente dirección de e-
ñail: gdpr.es.petic¡on@cnpparlners.eu indicándonos que es lo que necesita
en relación con sus datos.
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Sipreliere enviamoG su petrción porcorreo ordinario:
CNP Part¡ers de seguros y reaseguros S A
Servicio de Atenc¡ón al Cl¡ente
CaÍrera de San Jerón¡mo no 21
280'14 Madrid

Porfavor. no olvide ¡M¡car que se pone en contacto con nosolros en relación
a la protecc¡ón de datos personales.
Si no respondésemos salisfactoriamente a sLs peticioñes o qu€re presenlar
ur¡a rechmación lo puede ha¡Et a través de email
protecciondelcliente@cnppaÍneas.eu o a travÉs de un escdto en el domicilio
antes indicádo pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En lodo caso,
puede acudir a ¡a agencia españo¡a de protecc¡ón de dalos quees la auloñdad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta maleria En
su pág¡nau/eb pLede enco¡trar infomación adicionaly complementaria sobre
todos estos derechos. le adjunl¿mos un link a su página vr'eb:
httpsru^4r!.a gpd.es/portah¡¡eba gpdind€x-ides-idphp. php

13.- REGIMEN DE RECLA ACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el arlículo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación. supe.vis¡ón y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordanlés.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneticiar¡os. ¿sicomo sus derechohabientes. están facullados para
formular quejas y reclamac¡ones anle el Serv¡c¡o de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Foídos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana n0 44 28046 Mad.id y con pégina
Web: www.dosfo.mifieco.es/reclamaciones/index.aso contra la
Entidad Aseguradora. si consideran que ésla realiza práclicas
abus¡vas o lesiona los derechos derivados del contralo de segurc.

'13.3 Eal relaciór con lo añlerior. se advierle que para la admsión y
lramitación de quejas o rec¡amaciones ante el Servicio de
Reclamac¡ones será imprescindible acreditar haber fon¡ulado las
queJas o reclamaciones. previamenle por escrilo al Área de
Prolección del Cliente de CNP PARTNERS. y en su caso. con
po§ter¡oridad, al Defensor del Cliente de la Ent¡dad Asegüradora, o
que haya transcurrido el p¡azo legalmenle establecido sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

'13.4 El Area de Protección del Clie¡]te de CNP PARTNERS. domiciliado
en Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID. y dirección de
co.reo eleckón¡co p@!9sqi9rul9lsl9olEf@llppBltlqsÉ! tramita.á y
resolverá cuañtes quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por lás
personas antedomente mencionadas, en primera instancia y tras su
resolución p0r dicho departamenlo podrá §eguirse la tramilaqón anle
el Defensor del Clierite de la Entidad Aseguradora, D.A DEFENSOR,
S.L., domiciliado en ."^/elázquez n" 80, 1"0, 28001 lvladrid Tfno.
913'104043 - Fax 913084991 reclamaciones(Odadefensor.orq La
ent¡dad aseguradora se compromete a preslar la colaboración
necesaria en la instrucción de¡ procedimienlo de reso¡ución de las
quejas y reclamaciones y a aceplar las reso¡uciones que el Defensor
del Clienle emita y que tengao carácter viñculañte para CNP
PARfNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensot del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución no obstaculiza la pleñitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecani§mo de solució¡ de confliclos.
n¡ a.la protección administrativa.
El Area de Protecc¡ón del Clie.¡te, acluará en lá resolución de las
queias y reclamaciones, de acueado con lo establecido en su
Reglamento que eslará a disposición de los Asegurados eñ las
oficinas y en la web de la Entidad Asegu.adora. y que les será
facililado en cualquier momento

14.. CLAUSULA DE INDEi¡INIZACION POR EL CONSORCIO DE
coupENsActóN oE sEGURos DE LAs pÉRDtoAs DER|VADAS oE
ACONTECIfIIENfOS EXTRAORDINARIOS E¡I SEGUROS DE
PERSONAS
De conform¡dad con lo establecido en el texto refundido del Eslatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros. aprobado por el Real Decreto
Leg¡slativo 7/2004. de 29 de octubre, y modiícado por la Ley 1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un conkato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada entid€d pública
empresadal tiene la facultad de convenir la cobertuÍa de los riesgos
extraordinarios con cualquier entidad Asegúradora que reúna las
cond¡ciones exigidas por la leg¡slación vigente.
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Las indemnizaciones derivadas de sin¡estros produc¡dos por
aconlecnnrentos extÉordir'tarios acaecidos en Esp¿ña. y que afecten a
riesgos en el¡a situados. y también los acaecidos en el extrañjero cuando el
Asegurado lenga su residencia Mb¡tual en Espafia. se.án pagadas por el
Consorc¡o de Conrpensación de Seguros cuando el Tomador hub¡ese
salasfecho los corespondienles rec¿rgos a su favor y se produiera alguna
de las siguientes siluaciones
a) Oue el riesgo extraordinaio cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no eslé amparado por la póliza de seguro
conlralada con la enlidad Aseguradora-

b) Que. aun eslando ampa.ado po. drcha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora ño pud¡eran ser cumplidas por
haber s¡do declarada iudicialmerfe en conculso o por estar sujeta a uñ
procedrmienlo de liqi¡dación inteavenida o asúm¡da por elConsorcio de
Compensacióñ de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros alustará su acluacÍón a lo
dispuesto en el mencionado Esiatúo legal en la Ley 50/'1980. de 8 de
octubre. de Conkato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios aprobado por el Real Decreto 300/2004. de 20 de lebrero,
y en las disposicio¡es complemenlarias.
RESUÍTIEN DE LAS I{ORMAS LEGALES
1. Aconleclmientos extraordinarios cubiertos
a) Los srg!¡ienles fenómenos de la naluraleza tenemotoa y maremolos:

¡nundaciones extraordinanas, incluidas las producidas por embates de
mar: etupc¡ones volcán¡cas: tempestad ciclónica alfp,ca (incluyendo los
vienlos extraordinarios de rachas superiores a'120 kn/h ylostomados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolilos.

b) Los ocasionados violertamer¡te como consecuencia de lerrcrismo,
rebelión. sedición, motin y lLrmullo popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenórnenos almosféricos y sísmicos, de erupqones volcánicas y la
caida de cuerpos siderales se cerliricarán, a inslancaa del Consorcio de
Compensáción de Seguros, medianle informes e¡pedidos por la
Ageñcra Estatal de Meteorologia {AEMEf), el lnstituto Geográfico
Nacronaly los demás organismos públicos compelenles en Ia materia.
En los casos de aconlecrmieñtos de carácte. poi¡lico o social. asfcomo
en el supuesto de daños producidos por hechos o acluac¡oñes de las
Fueeas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en t¡empo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los ó.ganos jurisd¡ccionales y adminrskalivos compelenle! informac¡ón
sobre los hechos acaecido§

Riosgos 6xclu¡dos
a) Los que no dé¡ lugar a ¡ñdemn¡zación sogún lá Lsy ds Cont.ato de

Seguro.
b) Los ocasionadqs en pel§onas asoguradas por contrato de soguro

dist¡nto a aquellos en que es obligatorio el .€cargo a favof dol
Consorcio de Componsac¡ón de Seguros.

c) Lqs produc¡dos por conflictos armados, aunque no haya
preqedido Iá declaración otlcial de guerra

d) Los derivados d€ la onergía nucloar, s¡n p€rju¡c¡o d€ lo ostabloc¡do
en la Loy lZ2011, de 27 de mayo, sobre respgnsabilidad c¡vil por
daños ñuclearca o produc¡dos por matedalgs rad¡act¡yos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGO§

o) Los producidos por tenómenos de la oaturaleza distintos a los
señalados en ol apanado l.a) antorior y, 6n pañicular, los
producidos por élévac¡én del n¡vel freálico, rÍov¡miento de
laderas, deslizam¡ento o asentamiento de terrenos,
dssprsndim¡ento de rocas y tenómenos Sinilares, salvo que estos
tu€ran oeasionados manif¡ostamente por la acc¡ón d€l aguá de
lluv¡a que, a su vqz, hubl€¡a pmvocado 6¡! la zona uña sltueción do
inundac,óñ e¡traordinaria yso produierán con ca rácter s imu lláneo
a dicha ¡nsñdac¡ón.

f) Los causados por actuac¡ones tuñultuar¡as produc¡das eñ el
curso do roun¡onos y manitostacionos llevadas a cabo conlome a
lo dispueslo eñ le Ley OrgáÍlca 9/1983, dg 15 deiulio, reguládorá
delderecho de r€ur¡ón, as¡ como durante el tfanscurso de huelgas
lega|es, salvo que las citadag acluaciones pudieran ser cal¡ficadas
como acontecimientos ext.aordinar¡os de los señalados en el
apartado 1.b) anteriof.

g) Los causados por mala fe del Aségurado.
hl Los correspondieñtes á s¡n¡estros produc¡dos a¡tes del pago do la

pr¡mera prima o cuando, ds conform¡dad con lo establec¡do en la
L€y de Contrato de Ssguro, la cobertura del Consorc¡o de
Compeñsaclóñ d€ Seguros se halle suspe¡dida o el sogu.o qu€de
extingu¡do pgr faha do pago de laE primá§.

¡) Los sin¡estros que por su magn¡tud y gravedad sean cal¡licados
por el Gob¡orno ds la N.c¡ón como de «catástrofa o calamidad
nac¡oñah.

Extens¡ón de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos exlraordinaros alcatzatá a las mismas
personas y las m¡smas sumas aseguradas que se hayañ establecido en las
pólizas de segúro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinaflos.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previslo en ei
contrato, y de conformidad con la norma(iva reguladora de los seguros
privados. generen paovisión matemátca. la cobe.lura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al captal en riesgo para cada
Asegurado. es decir, a la diferealcia entre la s¡Jma asegurada y ¡a provisión
matemática que la enlidad Asegu.adora que la hubiera emiiido deba tefler
constiluida. El imporle correspondiente a la provisón malemál¡ca será
satisfecho por la menc¡onada Enlidad Aseguradora.
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO OE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La sol¡citud de índemnizac,ón de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensac¡óñ de Sesuros. se efectuará medranle
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, el AseSUrado o el
benelicrario de la póliza. o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o elmediador de seguros con
cuya inlervención se hutllera gestionado e¡ seguro.

2- La comunicación de los daños y la oblenoón de cualquter tnfotmación
relativa al procedimienlo y al estado de tramitación de los siniestros
podrá rea[zarse:
- Medranle llamada alCenl.o de Atención Telefónica delConsorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A lravés de la página \€b del Consorcro de Compeñsacrón de
Seguros (\dww consorseguros.es).

3. Valorácron de los daños La valoración de los daño5 que resulten
indemnrzables con arreg¡o a la legislac¡ón de seguros y alcontenido de
la póliza de segu.o se realizará por el Consorcio de Compens¿oón de
Seguros. sin que éste quede vinculado por las vaioracrones que, en su
caso, hubiese real¡zado la ent¡dad Aseguradora que cullriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de la indemnizaciór'1 al beneficiario del seguro
mediante lransferencia bancaria.

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por les CONDICIONES PARTICULARES y por lo3 aíerog y Apéndices que emita la
Entidad aseguradora, que, en !u conjunto, conlt¡tuyen ol Confato de Seguro, carecieñdo de valor y efecto por separado, Las oláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modincadas por estas CONOICIONES PARTTCULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
establocido en las CONDICIONES GENERALES y Io pastado en las COt¡DICIONES PARÍCL.,LARES, provalece,án éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepanc¡a deive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo calo !e é.ltendeÉn nulos de pleno derecho.
A los electos de lo dispuesto on los art¡culos 122 y 124 del Reglamsnto de Ordenación, SupErvir¡ón y Solvencia de ld Entidades Asegurado6s y
Roaseguradoras, aprobado por Reál Decreto 1060/2015 ds 20 de noviembE, ambos ¡nclu¡dos, elTomador del sogulo reconoce habor aecib¡do, en la

mi3ma fecha y con ánter¡orklad a la cel€bracióñ del presonto contlato, Nota lnfomat¡va co.riprensiva ale todos los aspectos relátivosal pressnto soguro
que se contemplan en los c¡tados preceptos reglañontarios.

LA ENNDAD ASEGURADORA
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